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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE LA G U E R R A .
R EA LES DECRETOS.

Vengo en disponer que cese en el cargo de 
Capitán general del distrito militar de Valen
cia el Teniente General D. Juan de Villalonga 
y Escalada, Marqués del Maestrazgo; quedan
do muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  la  R eal  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  de l a  G u e r r a  ,

FE L IP E  R IV E R O .

Vengo en nombrar Capitán general del 
distrito militar de Valencia al Mariscal de Cam
po D. José Mackenna y Muñoz, segundo Co
mandante general de mi Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Dado en Palacio á once de Junio de mil 
ochocientos sesenta v cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 
L l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FELIPE RIVERO .

Vengo en nombrar segundo Comandante 
del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos al 
Mariscal de Campo D. Carlos Bernaldo de Qui
rós, Marqués de Santiago.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u bricad o  d e  la R ea l  mano .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

F E L IP E  RIVERO .

REALES ÓRDENES.

Excm o. Sr. : La R e i n a  ( Q. D. G . ) se ha dignado 
d e c la ra r  te rm in ad a  la licencia q ue  se sirvió conceder  
á  Y. E. p a r a  viajar po r  el e x t r a n j e r o , d isponiendo 
S, M. q u e  Y. E. se p resen te  in m ed ia tam en te  en Ma
d r id ,  en t r a n d o  en  España po r  I rú o ,  y e n c a m in á n d o 
se d i r e c ta m e n te  á esta capita l p o r  el f e r ro -c a r r i l  del 
N orte .

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su in te ligen
c ia  y  cu m p lim ien to .  Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. 
Madrid  i \ de Junio  de 1865.

RIVERO .
S r .  Teniente G enera l  D. Juan  Prim  , Marqués de  los 

Castillejos.

Excmo. S r . : La R e i n a  (O. D. G.) ha tenido á b ien  
r e le v a r  de los cargos de segundo Cabo de esa Capi
tan ía  g enera l  y G o bernador mili tar de la prov incia  y 
plaza de  Valencia al Mariscal de  Campo D. Francisco 
d e  la Rocha y Duggi.

De Real o rd en  lo digo á V. E. p a ra  su conocimien 
to y  efectos consiguientes. Dios gu a rde  á Y. EL m u 
chos años. M adrid 12 de Junio  de 1865.

c  „ . RIVERO .
o r .  Capitán  genera l de Valencia.

Excm o. S r . : La R e i n a  (Q. D. G . ) se ha  dignado 
n o m b ra r  segundo  Cabo de la Capitanía genera l  de 
Valencia  y  G obernador mili tar de su prov incia  al 
Mariscal de Campo D. Crispin Jim énez de Sandovál,  
Jefe de  la co lum n a  móvil del Ebro.

De Real o rden  lo digo á V. E. p ara  su conocim ien
to y  efectos correspondientes.  Dios g ua rd e  á V. E. 
m uchos  años. Madrid 12 de Jun io  de 1865.

C  r.  . , _ RIVERO.
o t\  Capitán  general de Valencia.

 Excmo. S r . : La R e i n a  íQ. D. G.) se ha se rvido 
n o m b r a r  Jefe de  la colum na móvil del Ebro, p o r  p a 
se á otro destino del Mariscal de Campo D. Crispin 
Jim énez  de  S a n d o v á l , ai Brigad ier de infan ter ía  de 
cua r te l  en esta corte  D. José de Vera y López , el 
cua l  d is fru ta rá  d u ran te  el t iempo q u e  d esem peñe  
d icho cargo el sueldo entero  de su empleo y la g ra 
tificación de mando de  4.000 rs. q ue le co rre s 
ponde.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. 
m u ch o s  años. Madrid 12 de  Jun io  de 1865.

RIVERO .

Sr. C apitán  genera l  de Castilla la N ueva .

Excm o. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha serv ido  
n o m b r a r  Vocal de la Ju n ta  p e rm a n e n te  de In sp ec 
ción del a rm a  del cargo de V. E., en  la vacante  que 
resu l ta  po r  pase á otro destino d e D .  Carlos Bernaldo 
de Quirós, Marqués de Santiago, al Mariscal de C am 
po D. Joaqu in  R av en e t  y  Marenles.

De Real o rd en  lo digo á V. E. p a ra  su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde  á V. E. m uchos  
años. Madrid 13 de Junio de 1865.

RIVERO .
Sr. Director g enera l  de Infantería .

Excm o. Sr.  : La R e i n a  (Q. D. G.) se h a  d ign ado  
n o m b ra r  G obernador mili tar de la plaza de  Cádiz al 
Mariscal de  Campo de cu a r te l  en esta corte D. F r a n 
cisco de Paula  G arrido  y Enrilc .

De Real o rden lo digo á V. E. p a ra  su conocim ien
to y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E  m u 
chos años. Madrid 13 de  Junio de  1865.

RIVERO .

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Número  4.— C ircular.

Excm o. Sr.  : La R e i n a  (Q, D. G.) ha ten ido  á b ien  
dec la ra r  q ue  las recom endaciones oficiales de obras ,  
periódicos ó de cua lq u ie ra  otra publicación  qu e  se 
hay an  hecho hasta el dia, ó q ue  se hicieren en lo s u 
cesivo, h an  tenido y te n d r á n  po r  único objeto esti
m ular  á su  adquisición á fin de d ifun d ir  su  conoci
mien to  en tre  las clases militares, las cuales son com 
p le tam en te  libres de ad q u ir i r la s  ó no ,  así como de 
te rm in a r  ó con tin ua r  la suscricion de las q u e  se d is 
t r ib u y an  periód icam ente .

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  los efectos con
siguientes. Dios guarde  á V. E. m uchos  años. Madrid 
6 de Jun io  de 1865.

RIVERO .
S eñ o r .....

Atún. 2 .— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra  dice con 
esta fecha al Ingeniero  genera l  lo q u e  sigue:

«La R e i n a  (Q. D. G.), en vis ta  de la consulta  e le 
vada  por  V. E. a este Ministerio en 31 de Marzo ú l 
timo acerca  de la conveniencia  de que en las plazas 
de gue rra  se m a n te n g a n  en  tiempo de paz ab ie r ta s  
las p u e r ta s  d u ra n te  la n o c h e , y conformándose con 
el p a re c e r  u n á n im e  de la Ju n ta  consultiva de G u e r
r a ,  se ha serv ido  d isponer  lo siguiente:

1 .° E n  tiempo de  paz se m a n te n d rá n  co n s ta n te 
m en te  ab ie r ta s ,  así de noche como de dia, las p u e r 
tas de todas las plazas de g u e r r a ,  excep tu án d o se  las 
de Africa.

2.° Las A u to ridades  m il i ta res ,  s iem pre  q u e  lo 
juzguen  necesario en c ircunstanc ias  ex trao rd inarias ,  
p o d rán  d isponer  q ue  se cier ren  las p u e r ta s  po r  la 
n o c h e , pero  con la condición ind ispensab le  de  d a r  
conocimiento á S. M. po r  el conducto  m ás  b rev e .

3.° Esta m ed ida  sd l lev a rá  á cabo tan luego como 
se pongan  de  acuerdo  las A utoridades  civil y m ili ta r  
con objeto de co m bin a r  ace r tadam en te  las m u tu as  
disposiciones necesarias pa ra  q ue  tenga cumplido 
efecto, y ó fin de que  no se dem ore  el proporcionar 
esta ven ta ja  al público en genera l  y especia lm ente  al 
vecindario  de las referidas plazas de guerra .

4.° Los Capitanes generales d a rá n  p a r te  á este 
Ministerio de  la fecha en  qu e  las plazas de sus re s 
pectivos dis tri tos q u e d e n  abier tas  p o r  consecuencia 
de esta de te rm inac ión ,  ó m anifestarán  las causas que 
re ta rd en  su cumplim ien to .»

De Real o r d e n , com unicada po r  dicho Sr. Minis
tro  , lo traslado á V. E. p a ra  su  conocimiento y efec
tos correspondien tes .  Dios g ua rd e  á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Mayo de 1865.

E l S u b s e c r e t a r i o , 

JO SÉ Cr. DE ARTEGRE.
S eñ o r .....

M IN ISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
REA LES DECRETOS.

Accediendo á la solicitad de D. Antonio 
Alvaro Campanér, Presidente de Sala electo de 
la Audiencia de Burgos ,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda y 
con los honores de Regente de Audiencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  u ubuicado  d e  la R eal mano . 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a ,
LORENZO A R R A SÓ LA .

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala* vacante en la Audiencia de Burgos por 
jubilación de D. Antonio Alvaro Campanér, á 
D. Ramón García Lomana , Magistrado de la 
de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o ; 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do vacante en la Audiencia de Valladolid por 
promoción de D. Ramón García Lomana, á Don 
José María Puga y Martínez, que sirve otra de 
igual clase en la de Albacete; y a esta vacante 
á D. Pedro Sánchez Mora, Magistrado de la de 
la Coruña, accediendo á los deseos de ámbos; 
y en promover á la que en su consecuencia 
resulta vacante en esta última Audiencia á 
D. Ecequiel Valdés, Juez de primera instancia 
de Zamora.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m a n o .

E l M i n is t r o  d e  G ra c ia  y J ustici a  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Habiendo hecho constar D. Eusebio de 
Cortázar, Magistrado de la Audiencia de Ma
llorca , la imposibilidad física en que se halla 
para continuar en el servicio activo,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda y 
con los honores de Presidente de Sala.

Dado en Aran juez á veinte de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

M IN I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N .

Subsecretaría.— Sección de Orden p úb lico .^C ircu lar.

T om ando en cuenta  la agitación q ue  p ro d u c e  en  
los ánim os la constante  asociación de personas qu e ,  
sostienen y d ifunden  en d is tin tas  reuniones opiniones 
ilegales encam in adas  á de s t ru i r  las ins ti tuciones y el 
sistema político vigente, la R e i n a  ÍQ. D. G .)  se ha dig
nado m a n d a r  que, en cum plim ien to  del art.  5.° de la 
ley de  22 de Junio de 1864 sobre  reuniones  p ú b l i 
cas, d isuelva  V. S. inm ed ia tam en te  todos los casinos, 
tertulias, reun iones ó sociedades, cualqu iera  q u e  sea 
la denom inac ión  que  tengan  y el fin ap a ren te  que  
se p rop on gan ,  en que  se haya  tra tado ó t ra te  de a s u n 
tos políticos, y que  á juicio  de V. S. p u e d a n  c o n tr i 
b u ir  á p e r tu rb a r  la tranq u il id ad  pública.

De Real o rden  lo digo á V. S. para  los fines con
siguientes. Dios g u a rd e  á  V. S. m uchos años. Madrid 
12 de  Junio  de 1865.

GONZALEZ BRA BO .

Sr. G obernador de la p rov incia  d e .....

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R
desp a c h o  t e l e g r á f i c o .

Vigo 13 de Junio á las once y cinci:¿nla y seis m inutos 
de la m añana .—El Adm inis trador  de Correos al Sr.  S u b 
secretario  del Ministerio de U lt ram ar :

«Un t rasporte  par t icu la r  ha traído alguna c o r re sp o n 
dencia de Puer to -R ico  y la Habana ,  que sa ld rá  en la ex 
pedición de hoy.»

s u s c r i c i o n  p a r a  a l i v i a r  l a s  d e s g r a c i a s  c a u s a d a s  POR
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.

PROVINCIA DE HUELVA.
(Continuación.) Reales cents.

Los vecinos de Palos.............................................  357
Los id. de San S i lv e s t r e ......................................  180

PROVINCIA DE ALAVA.

El Sr. Gobernador  y  demás empleados del
G obierno de esta p r o v in c i a ..........................  360

Los empleados de la Administración de Cor
reos de esta capital y  de las subalte rnas
de Laguardia y A m u rr io ................................  140

El Adminis trador de Loterías de esta capital,
y los de  La G uardia  y  Sa lva t ie r ra   120

El A dm inis trador  y demás empleados de la 
pr incipal  de Hacienda pública de esta p ro
v in c ia ......................................................................  180

El Contador y  demás empleados de C on
ta d u r ía ..........................................................   110

Los empleados de T eso re r ía ........................................ 64
El A dm inis trador  y  demás empleados de

Propiedades y  Derechos del Estado  80
Los empleados de Estadística de esta cap i

t a l ......................................................................................  50
Los id. de Vigilancia de la m is m a ...................  50
Los mismos de Obras públicas de la capital

de p ro v in c ia ........................................................  295
El Jefe y dem ás empleados de la estación

telegráfica de esta c ap i ta l ..............................  330
Los individuos de Clases pasivas...................... 1.006
El A yun tam ien to  de Santa Cruz de Cam-

p e z u ......................................................................... 50
El id. de La Guard ia   ...................................  355
El id. de L abast ida .................................................  160
El id. de La G uard ia ..............................................  1.020
El id. de M arquinez ............................................... 80
El id. de G a m b o a .......................    126
La Herm andad de A sp á r re n a ....................................  116
El A yuntam ien to  de V ito r ia ............................... 6.14 3
El id. de A m u r r io ............................................  48
El pueblo de S o b r o n ............................................. 59,50

T o ta l ..................................................  11.479,50
Suscr i to  a n t e r io r m e n te ......................  700.322,99

S u m a . . . , ...................... ............... 7 11.802,49

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Estado.

Dirección de los Asuntos políticos.

El Presidente  de los Estados-Unidos ha dado con fe
cha 22 de Mayo de 1865 la proclamación siguiente:

« Po r  cuanto  por una  proclamación del Presidente de 
11 de Abril último, y  en conformidad con lo p rev iam en 
te dispuesto por el Congreso, se declararon  cerrados por  
causa de seguridad pública al comercio extranjero ,  h a s 
ta que  otra cosa dispusiera y publicara  el Presidente,  
ciertos puertos que  an te r io rm en te  habían  estado b lo 
queados ;  y  por cuanto  desde entonces acá han  tenido 
lugar  hechos y  c ircunstancias q u e , á  mi ju ic io ,  hacen 
convenien te  a n u la r  esa r e s t r ic c ió n , excepto por  lo que  
respecta á los puer tos  d e G a lv e s tó n ,  L av a cc a , Brazos- 
Santiago, Point  Isabel y  Bravnsville, en el estado de Te
jas; po r  tan to ,  sépase ahora que  yo A n d rew  Johnson, 
Presidente  de los Estados-Unidos,  declaro por  la p re sen 
te que todos los puer tos  c itados,  menos los a rriba  excep
tu ad o s ,  q u e d a rá n  abiertos al comercio ex tran jero  desde 
el L* de Julio p róximo; que  desde esa fecha po d rán  es
tablecerse relaciones comerciales con dichos puertos con 
arreglo  á las leyes de los Estados-Unidos, y a teniéndose 
á los reglamentos que  dicte el Ministro de Hacienda. Sin 
embargo, cualqu ier  buque  procedente  de puertos ex tran
jeros que  en tre  en  alguno de los exceptuados del Estad® 
de Tejas con tinuará  sometido á las penas que  marca el 
acta del Congreso aprobada el 13 de Julio de 1861 , y  las 
personas que  se e n cu en tren  á bordo á las que  in c u r r a n

segun las leyes de la guerra  para Ids que trafican ó t r a 
tan de traficar con el enemigo.

Y yo A n d rew  Johnson, Presidente de los Estados-Üní- 
dtíSj declaro por la p resen te  que  los Estados-Unidos no 
reconocerán  en lo sucesivo á n á d i í  que  trafique ó trate  
de traficar en dichos Estados contra  lo que disponen las 
leyes de los mismos, p re tensión  alguna de derechos y  p r i 
vilegios de be ligeran te ;  y hago saber  que desde la fecha 
de esta proclamación todo con traven to r  será considerado 
y  t ratado cómo pirata.

También mando queden sin efecto todas las r e s t r ic 
ciones impuestas al comercio en el terr i torio  de los E s ta 
dos-Unidos al Este del rio Mississipí, excepto las refe* 
ren tes  al con trabando  de guerra ,  á la reserva del derecho 
de los Estados-Unidos á la propiedad com prada  en t e r 
r i torio enem igo ,  y al 2o por 100 sobre  com pras de a lgo
dón. Los empleados correspondientes p o n d rán  en e jecu
ción todas las disposiciones de la ley in terior  del p r e s u 
puesto.»

Lo que  se publica para  conocimiento de las personas 
á qu ienes pueda interesar.

D irección general d e  Loterías.
El día 16 del actual, á las doce de su m añana,  ten d rá  

Tecto en la misma Dirección una negociación de letras 
i cargo de los Adm inis tradores de la Renta ,  cuyo  acto 
¡e verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción 
i las bases que estarán  de manifiesto en la T eneduría  de 
ibros de la citada oficina general.

Los sujetos que  q u ieran  in teresarse  en  la expresada 
íegociacion pueden tomar los apuntes  que  les sean p r e 
ñaos de la nota q u e ,  para el indicado o b je to , se hallará  
am bien á disposición de los mismos en la.propia T e ñ e -  
luría.

Madrid 13 de Junio  de ISG á.^Josc  Gutiérrez de la 
Pega,

N o ta  á q ue  se  re f iere  el a n u n c io  anterior .

L E T R A S  TARA NEGOCIAR.

A lava.
Vitoria ,  núiii . 2.651, 5.000 rs.— Id e m , n ú m  2 652, 

L000.
Albacete.

Ilellin, 2.000 rs.— La Gineta , 2.000.— Yillarrobledo, 
2.000.

Alicante.
Altea, 2.000 rs .—Elche, 2.000.—Elda, 2.000.— Orihue-  

a, 2.000.— Torrevieja, 4.000.
Alm ería.

Almería, 6.000 rs.— Berja, 2.000.— Sorbas, 2.000.

A vila .
Avila, núm . 250, 8.000 rs .—Idem, núm . 251, 5.000.

B adajoz .
Badajoz, núm . 322, 16.000 rs.—Valencia de Mombuey, 

2.009.
Barcelona.

Badalona, 3.000 rs.—Canet de Mar, 9.000.—E sp a r ra 
guera, 2.000.— Igualada, 2.000.— Manresa, 4.000.— Mal-aró,
9.000.— San Andrés del Palomar,  3.000.—Tarrasa,  3.000.— 
Vich, 2 000.—Sarriá, 3.000.

Cáceres.
Cáceres, 6.000 rs.—Plasencia,  2.000.

C ádiz.
Cádiz, núm . 552,15.000 rs.—Idem, n ú m . 553, 20.000.— 

Idem, núm . 554, 26.000.— Idem, núm. 555, 30.000.— Idem, 
núm . 5 5 6 ,  1.3.000.— Id e m ,  núm . 557, 8.000. — Jerez de 
la F ron tera  , núm. 1.301 , 12.000. —  Idem, núm . 1.302, 
4 2.000.—San F e rn a n d o ,  20.000, pagadera en  la capital.— 
Snnlúcar deB arram ed a ,  4.000.— San Roque, 4000.— Yeger,
4.000.

Castellón.
Castellón de la Plana,  8.000 rs.

Ciudad-Real.
Daimicl, 2.000 rs.—Manzanares, 2.000.—Puerto-Llano, 

2.°00.
Córdoba.

Guilar, 2 000 rs.— Córdoba, núm . 801, 9.000.—Priego.
2 .000.

Coruña.
Coruña, núm . 851*13.000 rs.— Santiago, 5.000.

Gerona.
Figueras, 4.000 rs.— Gerona, 3.000. — San Feliú  de 

Guixols, 3.000.
Granada.

Granada, núm . 1.053, 7.000 rs .— Idem, núm . 1.054
4.000.— Idem, núm . 1.055, 8.U00.—La Zubia, 2.000.— Loja
2 .000.

Guadalajara.
I l iendelaencina,  2.000 rs.

Guipúzcoa.
San Seb as t ian ,  n ú m .  2.181, 15.000 r s . —Tolosa, 7.000 

Huelva.
A y amonte ,  2.000 rs.

Huesca.
Huesca, 4.000 rs.

Jaén.
Andújar,  3.000 rs.— Jaén, 4.000.— Ubeda, 2.000.

León.
León , núm . 1.351, 5.000 rs.

Lérida.
Lérida, 6.000 rs. — Seo de Urgel, 2.000. — Tárrega 

2.000.
Logroño.

Arnedo, 2.000 rs.
Lugo.

Lugo, 4.000 rs.
Málaga.

Alora, 985,16 rs.—Antequera ,  2.000.— Málaga, n ú m e '  
ro 1.500, 41.000.— Idem, núm .  1.501, 3.000.— Idem, m u  
m ero  1.503, 8.000.— Velez-Málaga, 4.000,

Murcia.
Aguilas , 2.000 rs.— Lorca, 2.000.— Yecla, 3.000.

Na varra .
Elizondo, 5.000 rs .— Estella, 5.000.— Pamplona, núm e  

ro 1.854 , 1 1.000.—Idem , n ú m .  1.852, 12.000.— Peralta
434,75.

Orense.
A lla r iz , 2.000 rs.

Oviedo.
Cangas de T ineo ,  2.000 rs .— Gijon , 6.000.

Palencia.
P a len c ia , 5.000 rs.

Pontevedra.
C ambados, 47.000 rs .— G u ard ia ,  4.000.— Pontevedra

7.000.— Tuv, 4.000.—Yillagarcía de Arosa,  3.000.

Santander.
Castrourdia les ,  2.000 rs .—L ared o ,  2.000.— S an tan 

der,  núm . 2.200, 10.000.— Id em ,  núm .  2.204, 16 .000 .-  
T o r r e l a v e s a , 5.000.

Sevilla .
Alcalá de Guadaira  , 2.000 rs.— A ra h a l ,  2.000.—C ar-  

m ona ,  3.000.—Écija , 3.000.— Estepa , 3.000.— H errera ,
2.000.—Lebrija, 2.000.—Morón, 2.000.— Palacios, 2.000.— 
U tre ra ,  3.000".

Tarragona.
R e u s , 6.000 rs.—T arra g o n a ,  núm . ?.451 , 4.000.-*- 

Idem , núm . 2.452 , 5.000.—Tortosa , 2,000.—Vendrell,
2.265,75.

Toledo.
Puebla de M onta lbán , 1.806 rs. 2 cents.

Valencia.
A lberíque ,  3.000 r s .—Valencia, núm .  2.552 , 7.000.— 

Id e m ,  núm . 2.553, 20.000.— Id e m ,  núm . 2 5 5 6 ,  5.000.—L 
Idem ,  núm . 2.557, 8.000 — í d e m , n ú m . 2.559, 10 090.

Valladolid.
Nava del Rey, 2.000 rs .— Rioseco, 3,000.—Valladolid, 

núm . 2.598 , 28.000.— Idem , núm . 2.601 , 35.000.

Vizcaya.
Bilbao, núm. 401, 20.000 rs.—Idem, núm . 402, 7.000.— 

Marquina ,3 .000.
Zaragoza.

Calatayud, núm . 575, 3.000 rs .— Zaragoza, núm. 2.752,
8.000.—Idem , núm . 2 .753,  5.000.— Id e m ,  n ú m .  2.754,
18.000.—I d e m , núm. 2.755 , 9.000.

Islas Baleares.

Mahon, 5.000 rs .— Palma de Mallorca, núm . 1.801,
5.000.— Idem , núm . 1.802 , 5.000 — I d e m , núm . 1.803,
5.000.— Idem , núm. 4.804, 6.000.

Total,  875.491 rs. 68 cents.
Madrid 13 de Junio  de 1865.«=Gutierrez de la Vega.

Banco de España.
Se recuerda  al público que  el v ie rnes  16 del c o r 

r ien te)  á las once en p un to  cíe la m a ñ a n a , ten d rá  lu g ar  
e! sorteo para  la amortización de 35.000 billetes h ip o te 
carios de este establecimiento en el salón de ju n ta s  gene
rales del m is m o , bajo las reglas que expresa  el anuncio  
publicado al efecto con fecha d) del p róximo pasado M a
yo en la G a c e t a  del 31 siguiente.

Madrid 13 de Jun io  de 1865. =  El S e c r e t a r io , José de  
Adaro.

G o b i e r n o  d e  la p r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a .

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de  
Santa Comba, dotada con el sueldo an u a l  de 7.300 rs.

Los que deseen obtenerla  d ir ig irán  s u s  solicitudes d o 
cum entadas  al Alcalde Presidente  de dicho A y u n ta m ie n 
to en el térm ino de 30 dias, contados desde el en  q ue  se 
p ublique  por p r im era  vez el p resen te  anuncio  en fa G a 
c e t a  d i : M a d r i d  y Bolttin oficial de la provincia , s iempre  
que  r eú n an  la cualidad de m ayores de 25 años y  las de 
más c ircunstancias  que  .exige el Real decreto de 19 de 
Octubre  de 1853.

Coruña 20 de Ma,ro de 1865 .=E l G obernador ,  Paulino  
Scmto. " 6168— 1

Gobierno de la p rovincia  de Valencia.
Se b o l l a  vacante la Secretaria  del A yun tam ien to  de 

Ontcníentc,  dotada con el sueldo anual  de 7.600 rs paga
dos de los fondos municipales .

Los que  deseen obtenerla  acud irán  al Alcalde de d i 
cho pueblo p o r  medio de solicitudes documentadas d e n 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 3 de Junio de 1865.«=Francisco Rubio.
___________  6 1 6 7 - 1

Gobierno de la provincia  de Zaragoza.
La Secretaría  del Ayuntam ien to  del pueb lo  de T e r re r ,  

dotada con el sueldo de 2.500 rs. anuales, se halla  vacan te  
p o r  dimisión del que  la desempeñaba.

Los que asp iren  á ob tener la  deberán  p re sen ta r  sus 
solicitudes documentadas al Alcalde p res iden te  de aquel la  
corporac ión en el té rm ino  de 30 dias, á c o n ta r  desde la 
publicación de este anuncio  en  la G a c e t a  y  en  el Bole- 
Un oficial de la provincia.

Zaragoza 6 de Junio  de 1 865 .=P ab lo  de Castro.
________________ 6174— 2

Gobierno de la p rovincia  de Granada.
Hallándose vacante  la Secretaría  de A y u n tam ien to  del 

pueblo de Ventas de H u e lm a , dotada con el sueldo de 
2.000 rs. a n u a les ,  se publica en  este periódico oficial á  
fui de que  las personas q ue  deseen op tar  á ella p re sen 
ten sus solici tudes an te  aquella  corporación m unic ipal  
den tro  del té rm ino  de 30 dias, contados desde el en  que  
tenga lugar la inserción de este anuncio .

Granada  5 de Mayo de 1865.— El G obernador  acc iden
tal ,  José de Torres Valldcrrama, 6209— 3

Gobierno de la provincia  de Navarra,
La Secretaría del A y u n tam ien to  de Miranda de Arga, 

dotada con 3.000 r s . , se halla vacante  por  dimisión del 
que  la obtenía.

Lo que se inserta  en el p resen te  periódico para q u e  
los que  deseen solicitarla puedan  dir ig ir  sus instancias 
al Alcalde de dicha población en el té rm ino  de u n  mes, 
contado desde la pr im era  inserción  de este anuncio  e n  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advir t iendo  que  serán  preferidos 
los que acred iten  es tar  adornados de las c i r c u n s t a n 
cias prescritas en el Real decre to  de 19 de Noviem bre  
de 1853.

Pamplona 10 de Junio de 1 8 6 5 .« Ju a n  Pedro  de Abar- 
rá tegui.  6181—3

A yuntam iento constitucional de Yecla.
Autorizado este A yuntam ien to  para  c rear  c u a t ro  p a r 

tidos médicos de p r im era  clase para  la asistencia faculta
tiva de las familias pobres y dem ás fines que  expresa  el 
art. 1.® del reglamento  de 9 de Noviembre  ú l t im o  , s e rv i 
do cada uno de dichos partidos po r  u n  Médico-ciru jano 
con el sueldo de 4.000 rs. anuales  y 20 rs. m ás p o r  cada 
familia pobre  que  en a lgún  año exceda de 200 , cuyas 
cantidades se satisfarán de fondos municipales, ab re  c o n 
curso á la provisión de las referidas plazas por té rm in o  
de 30 dias, a con tar  desde que  se publique  el anuncio  e n  
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , en cuyo térm ino  p odrán  los aspirantes  p re sen ta r  
en la Secretaría  de este A yuntam ien to  solicitud d o c u 
m entada con los títulos que  acred iten  su  ap ti tud  legal, 
méritos y servicios.

La du rac ión  del contra to  será  por  cua tro  años, q u e  
d a rán  p r incip io  en 1.* de Ju lio  del corrien te  y  t e rm in a 
r á n  en 30 de Jun io  de 1859; quedando  los Faculta tivos 
en l ibertad de ce lebra r  los convenios que  g us ten  con los 
vecinos á qu ien  no tengan obligación de asistir .

Las obligaciones del Facultativo constan  m ás p o r  e x 
tenso en el pliego que  obra  en la Secretaría  m unic ipal .

Yecla 8 de Junio  de 1865. =  Márcos Navarro.  6186

Alcaldía constitucional de Puente la  Reina.
Se halla vacan te  la plaza de Secretario  de i  A y u n t a 

miento de la villa d e P u e n te  la Reina, en  la p ro v in c ia  de 
Navarra ,  dotada con el sueldo de 3.600 rs. a n u a le s  paga
dos por la misma Corporación.

Los p re tend ien tes  d ir ig irán  sus solici tudes e n  el té r 
mino de 15 dias al Alcalde constitucional de dicha v i l ’a.

6161— 1



Alcaldía constitucional de Benarrabá.
D. Andrés G u e r re ro  Rodríguez ,  p r im e r  Teniente  Al

calde const ituc ional  de esta villa de Benarrabá,
Debiendo proveerse  la t i tu lar  de F a rm ac ia  de la mis- 

. nu.eva c reación y de segunda c lase ,  dotada con
l.bOvi rs. y  1 0 mas anuales  por cada una de las 250 familias 
p o b re s  q u e  exceden de las 150 declaradas ya como tales 
y  el abono del valor de los m edicam entos que las mismas 
necesiten, con arreglo á la tarifa oficial, pagado por  t r im es
tres  vencidos del fondo municipal,  se hace saber  para  auo 
los asp iran tes  p re sen ten  sus solicitudes en  esta Alcaldía 
con  los documentos y relaciones de  méritos v servicios au e  
tu v ie r e n ,  en el té rm ino  de 30 d ias ,  á con ta r  desde la in 
se rm ón  de este anuncio  en  la G a ce ta  de Madrid, pndien-t i ° í i ■ suí08 infüri na,rse de,‘ plie§° do condiciones que 
se hallara de manifiesto en la Secretaría de este Muni- 
cipio.

8 de M/?yo de <86o.=A ndrés G ucrrero.=*» ] 
Manuel Ganamaque , Secretario, 6 2 1 o

D. A ndrés  G u e rre ro  R odríguez , p r im e r  Ten ien te  Al
calde const itucional  ^  es ta villa.

Hallándose vacante la titular de Medicina y Cirugía de 
? c,otada con 3.000 rs. por la asistencia gratuita

ae loü lamilias pobres, y 5.000 rs. anuales más por los 20 
“ e Cada una de las 250 que exceden de aquel núm ero por 
Dallarse este pueblo en la clase segunda que expresa el 
reglam ento, pagada una y otra cantidad por el fondo m u
nicipal y por trimestres vencidos, se hace saber á fin de 
que los aspirantes que reúnan ambas facultades p resen 
ten sus solicitudes y notas docum entadas de sus méritos 
y  servicios en esta Alcaldía en el termino de 30 dias 
que empezaran a correr desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrib , estando de manifiesto en la
l ehne f3 1 L  i T  ,MuniciPio el pl iego de las condiciones 
estipuladas al efecto pa ra  que  se in s t ru y an  los Sres. Pro- 
fesores que  gusten  desem peñar  dicha t i tu lar

M a n n r i f V ?*4 8 de M<Üy°  de .4 8 6 8 -— ¿ n d r ó s '  G uerrero .—  Manuel Canam aque,  Secretario, 6215

Alcaldía constitucional de Torre de Campo.
, ?• Antonio Vlaria P a r ra s ,  Alcalde Presidente del A y u n 
tam iento  constitucional  de esta villa.

r íab E n d o se  acordado por  esta corporación y  doble 
n u m e r o  de m ayores con tr ibuyentes ,  asociados con las 
^ f in a l id a d e s  que  prescribe  el reg lam ento  do 9 de N o 
v iem b re  de 1864, la provisión de la plaza de Médico-ciru
ja n o  t i tu lar ,  vacante por  renuncia  del que  la d e sem p e
ñaba, y  la creación de o tra  de la misma c iase ,  y otra  de 
fa rm acéu t ico  para  la asistencia g ra tu i ta  de las familias 

. f  ef ° d 'S tr i to ’ c o u -s 'd erado  de pr im era  clase por  
constar  de  < .-0 0  v ec inos ,  con  la dotación anual  de 4 0 0 0

cedae d!0!non "lerOS Y 2 'i por oada familia P °bre q ue ex- 
■» oefo1a J JV  <1Ue ,te n d ra a  obligación de v i s i ta r , y  de
; .;T n  ! 3 - a r m ? Ce? tlC0> con 10 r s - rn‘ls P °1' las que ex- 

tain” *en, de dicho núm ero, se anuncian las va- 
anies por el termino de 30 dias, contados desde la ú lt i

ma inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G aceta de M adrid, para que presenten al 
Alcalde Presidente los que las soliciten sus solicitudes y 
relaciones de méritos docum entadas, conforme al art. 16 
de dicho reglam ento : las condiciones establecidas cons
tan del expediente que se instruye al efecto.

Torre del Campo 25 de Marzo do 4 865.= , Antonio Ma
n a  Parras.=P or su m andado, Manuel Domingo Anguila.

  __________  6187

Alcaldía constitucional de Santistéban 
del Puerto.

Avmii,I! (le'° P S0 Sagra Quilez> Alcalde Presidente  del 
(lei p ¡ier const itucional  de la villa  de S.mtríiéban 
oei t uerte, en  la provincia  de Jasn.

?.u e .coní o rm e  á >o preven ido  en ol regla- 
inento  de 9 de N oviem bre  de 1864, debe  precederse  Vi la 
prov isión  de u na  plaza de Médico-cirujano t i tu lar  do esta 
población, que  se compone de 1.194 vecinos, con la do- 
!f.f 'on de f 000 r s - anuales  por la asistencia de 200 fami- 

7  l a s .!§ualas v o lun ta r ias  con las clases a có -  
l odadasjJel vecindario.  Los Facultativos que  aspiren  al 
i k^mpono de d icha plaza d ir ig irán  sus solicitudes á es- 

- .u n ta m ie n to ,  acompañadas de los documentos que  
a c r e c e n  la apti tud  y méritos de los solicitantes, en  el 
c r im n o  de *0  dias, q ue  se c o n ta rán  desde el en  que  se 

inser te  este anuncio  en el Boletín oficial de la prov incia  v 
en  la Gaceta del Gobierno. J
t«fiKad?ne 'i Sanlis léban  del Puerto á 13 de Mayo de 

u n ' 7  u ? S°  Sagra = P o r  su  mandado, el Secretario ,  
Ju an  üq Mota y Carrillo. 6212

Alcaldía constitucional de Bañeras.
D. José Antonio Com pañy Rico, Alcalde Presidente del 

A yun tam ien to  constitucional de esta villa de Bañeras en 
la provincia de Alicante.

Hago saber  que  aprobado  por  el m u y  Iltre. Sr.  G o b e r 
nad o r  civil de la provincia  la creación en esta villa de 
tm  partido  m edico-c iru jano  de pr im era  clase, de que t r a 
ía el reg lam ento  de 9 de Noviembre próx im o pasado, es* 
e A yun tam ien to  ha acordado a n u n c ia r  la vacante bajo 

las condicionas siguientes:
i e n cu en tra  creado en  esta localidad, que consta

r e b i ;  vecinos,  un partido de M édico-cirujano de p r im e 
ra  ciase, con residencia fija en la misma, para la a s i s ten 
cia  de las lamillas pobres exis tentes en ella, con la d o t a 
ción anual de 4.000 rs. pagados del presupuesto m u n i 
cipal por  t r im estres  vencidos, según prev iene  el r e g la 
m ento .  &

2 . Será obligación del Facultativo ti tu lar  asistir  á 2 0 0  
tamihas pobres,  cuya  lista le será pasada p rev iam en te  

p o r  a Secretaria  de tes ta  Municipalidad, con el V.* B.* del 
Alcalde, y  d e sem p eñ ar  los dem ás cargos q u e  m arca  á 
ios Médicos t itulares el art,  4 .* del citado reg lam en to ;  y 
si acaso exced ieran  del referido n ú m ero  las familias p o -  
m es ,  el A y u n tam ien to  aum en ta rá  en  la dotación 20  r e a -

. Por cada una de las que pasen, según lo prevenido.
3. El con tra to  del Facultativo t itu lar  para  el d e s e m 

peño  de este par tido  médico-cirujano ha de d u r a r  cu a t ro  
anos  seguidos, á con ta r  desde Julio próximo.

i 4.’ J , H ^ ar fiue *uese nombrado para ocupar esta 
plaza habra de cum plir puntual y fielm ente las demás 
obligaciones, cargos y  deberes que im pone el reg lam en
to, especialm ente en l#s artículos 4 1 , 1 2 ,  20, 21, 22 23 
24 y  25, y  2.° adicional. ’ 5
r  V  ^^.0S asl^raQtes á la indicada plaza dirigirán las so 
licitudes acompañadas del testimonio de su título y  re 
laciones documentadas, conforme al art. i 6 del reglam en
to, dentro del preciso término de 30 días, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín o fetal de la p ro v in 
cia y  en la G aceta de Madrid.

Bañeras 1. de Jun io  de 1865.— José Antonio Compañy.
   6211

Alcaldía constitucional de Villafranqueza.
D. José Torregrosa y  Torregrosa , Alcalde conti tucio- 

n a l  de  Villafranqueza,  en la provincia  de Alicante.
Hago sab e r  que  aprobada po r  el Sr.  G obernador civil 

de  la p rov incia  la c reación en este pueb lo  de un partido  
medico de segunda  clase, de que  trata  el reglamento  de 9 
de N oviem bre  ú l t im o ,  ha acordado esta Municipalidad, 
p rev ia s  las formalidades debidas,  an u n c ia r  la vacante b a 
jo  las  condiciones siguientes:

L* Se halla creada en esta villa, que consta de 405 v e 
cinos un partido m édico-cirujano de segunda c lase, con 
residencia fija en la misma, para la asistencia de las fa
m ilias pobres que en ella existen, con la dotación de 3.000 
reales anuales pagados del presupuesto municipal por 
trim estres vencidos, conforme previene el reglamento.

2.a Será obligación del facultativo titular asistir á 150 
familias pobres, cuya lista se le pasará previam ente por 
la Secretaría de este A yuntam iento , con el V.° B.#, del 
Alcalde, y desempeñar los demás cargos que marca á los 
Médicos titulares el art. l.° de leitado  reglam ento; y  si 
acaso excediesen de dicho número las familias pobres, el 
Ayuntam iento aumentará en la dotación 20 rs. por cada 
una de las que pasen, según lo prevenido.

3.a El contrato del Facultativo titular para el des
em peño de este partido ha de durar cuatro años seguidos, 
á contar desde 1.* de Julio próximo.

4.a El t i tu lar  que  fuese nom b rad o  para  ocupar esla 
plaza h ab rá  de c u m p li r  fiel y  p u n tua lm en te  las demás 
obligaciones, cargos y  d ebeles  que impone el reg lam en
to, especialmente en sus artículos 4 4 , 42 , 2 0 , 24 , 2 2 , 23, 
2 4 ,  25 y 2.* adicional.

5.* Los aspirantes  á c u b r i r  la plaza de que  se t ra ta  
d e b erán  dir ig ir  á este Ayuntam ien to  las solicitudes a co m 
pañadas del testimonio de su título y relaciones d o c u 
mentadas,  conforme al art. 46 del reglamento, den tro  del 
preciso término de 30 dias, á contar  desde la inserción 
del presente en  el Boletín oficial de la provincia  y  en 
la G a ce ta  de Madrid.

Villafranqueza 4.* de Junio de 4S65.— E1 Alcalde P r e 
sidente , José Torregrosa.  6210

Alcaldía constitucional de María.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de este 

pueblo, dolada con el sala» io de 2.000 rs. anuales. Los 
aspirantes á este destino presentarán en esta Alcaldía sus 
solicitudes y relaciones de mérito documentadas dentro 
del plazo de 30 días, á contar desde el de la publicación  
de este anuncio en el Boletín oficial.

María 23 de Mavo de 4863.=E1 Alcalde, Juan  C arbo
nell. ‘ 6243

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
«o■«ewtsZSEfc.

En virtud de presid en cia  del Sr. D. Francisco Soler, Juez de 
pnm era Instancia del distrito del Centro de esta capital, r efre n 
dada por el Escribano del núm ero de la misma D. Nicolás de 
M otta, dictada én autos ejecu tivos, se anuncia la venta en pu
blica licitación de un terreno cercado con diferentes edificacio
nes, sito en las afueras de la puerta de Fuencarral dé esla corte  
y  su calle de San R afael, señalado con el núm. 4, que com pren
de una superficie de 49.292 tres cuartos pies cuadrados, tasado 
por el Arquitecto D. Máximo Robles en la cantidad de 1.464 000 
reales vn.; para cuyo acto se ha señalado el día 30 del actual, 
hora de las doce, en la sala audiencia del Juzgado, sita en la 
Territorial frente á Santa Cruz.

M adrid 9 de Jimio de 1 8 6 5 .=  Motta, 6192— 3

D. Manuel Aliñan y  Pérez de M ontagudo, Juez de prim era j 
instancia de la villa de Híjar y  su partido.

Por el presente se cita , llama y  em plaza á José Salas y  Losi
lla , alias G arrete, natural y  vecino de Albalate del Arzobispo, 
v iu d o , jornalero del cam po, hijo de José y  de Rosa, y  de edad  
de 67 años, para que en el térm ino de 30 d ias, á contar desde  
la inserción del presente, com parezca en este Juzgado á oir una 
Molificación en el expediente de ejecución de sentencia de causa 
seguida contra el mismo sobre corte de pinos ; pues de hacerlo 
así se le oirá y  adm inistrará justicia , y  de lo contrario le para
rá el perjuicio que haya lugar, entendiéndose en su represen
tación los estrados del Juzgado.

Dado en Híjar á 13 de M ayo de 4 863 .= M an uel A u b an .= D e  
su orden, Joaquín Jim eno. 5575

D, Luis Rubio y  Cadena, Juez de prim era instancia del d is- 
tiito  de la Catedral de esta ciudad de Murcia y su partido <5cc.

Por el presente cito, llam o y  em plazo por término de 10 dias, 
á contar d esde el de la publicación de este edicto, á D. Eugenio 
M artínez de V elasco, perito agrónom o de m ontes que fué en la 
provincia de A licante, para que se presente en este mi Juzgado 
á evacuar la cita que se Ve hace en causa que se instruye sobre 
falsificación de docum entos para sustituirse en el servicio mili
tar por el mozo Angel Jumilla Palacios, núm. 15, del cuarto dis
trito de Cartagena en la quinta del año próxim o pasado 1864, 
pasado cuyo tiempo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 26 de M ayo de 4S65.=L uis Rubio y  Ca
d e n a ,= P o r  m andado de S. S., Patricio Ponce de León. 5871

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San M iguel, dictada ante mí en los autos juicio de 
concurso voluntario de acreedores de D, Antonio Braulio López, 
de este vecindario , se cita por el presente á todos los que sean  
del mismo para que concurran por sí ó por medio de apodera
dos autorizados com petentem ente á la junta general que ha de 
celebrarse en la audiencia del Ju zg a d o , plaza de Escribanos, 
á las once de la mañana del día 4 0 de Juli > próxim o; previn ién
dose Á todos los acreedores que al presentarse en la junta han 
de hacerlo provistos de los respectivos títulos de sus créditos, 
bajo apercibim iento de no ser adm itidos de lo contrario.

Jerez de la Frontera 6 de Junio de 1865.=L icenciado D on  
Francisco María Perez y Gómez. 6214

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y  Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á José Martí
nez para que dentro de nueve dias que por seguado térm ino se 
le señalan, contados desde el de !a publicación de este edicto en 
la G aceta, com parezca en la audiencia de dicho Juzgado. sit«> 
en la calle d é la  Fnion, núm. 6. piso bajo, de diez á d os de la tar
de, á prestar declaración en la causa que se sigue contra el m is
mo por lesiones; bajo apercibim iento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 5747

D. fran cisco  Javier Borrado, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alicante y  su partido.

Por el presente tercer pregón y  edicto se cita, llama y em 
plaza á José Y isedo Pastor, natural de Agost, vecino de esta ciu
dad, so lte ro , jornalero , para que dentro de 30 dias, contados 
desde el dia 24 ele Abril últim o en que se publicó el primer 
edicto en la G aceta de M a d r i d , com parezca á ser oído en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre quebrantamiento de 
condena; apercibido de que no haciéndolo sustanciaré y  deter
m inaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y  diligen
cias con los estrados de este Juzgado, y le parará c \ perjuicio 
que haya lugar.

D ado en Alicante á 5 de Junio de 4 8 6 5 .= D e  orden de S. S., 
A ereo Albert. 6087

D. Francisco Javier B orrad o , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alicante y  su partido.

Por el presente y  en obsequio á la recta adm inistración de 
justicia se excita el celo de todos los Alcaldes de los pueblos de 
la Península para que practiqu-n las diligencias convenientes  
en averiguación de si falta de sus respectivas poblaciones algún 
hom bre de las señas que se expresan á con tin u ación . el cual al 
parecer iba m endigando ; y  encontrándose enferm o en esta ca
pital el dia 22  de Abril ú ltim o, falleció al ser traslado al hospi
tal, sin que se sepa cual sea su nom bre y  filiación, el pueblo de su 
naturaleza y  vecindad , y  quiénes sean sus parientes más próx i
mos , y  para averiguarlo lie dispuesto la publicación del presen
te , expresando que e l Sr. Alcalde en cuya localidad falte el in
dividuo de las señas que se dirán se sirva ponerlo en conoci
miento de este Juzgado; pues así lo he acordado en causa crimi
nal de oficio.

Dado en Alicante á 21 de Mayo de 1865. =  Francisco J. Bor
ra d o .= D e  orden de S. S., A ereo Albert.

Señas personales y de vestir del cadáver á que se refiere 
el anterior edicto.

Un hom bre de 45 á 50 años de edad, cabeza poblada, de pe
lo negro, barba muy espesa crecidísim a y  entre c a n o sa , ojos 
castaños, color m oreno claro , buena estatura, enjuto de carnes; 
cuyo individuo vestía con un pañuelo doblado á la cabeza de 
color oscuro , chaqueta de paño azul ofburo con botones dora
d o s , chaleco y  pantalón id ., faja n e g r a , camisa y  calzoncillos 
blancos de a lgod ón , los piés desnudos, en la muñeca izquier
da una venda negra ; llevaba al cuello un rosario ordinario con  
piedras verd es y  con cuatro m edallitas ordinarias, y  colgado  
de la faja una navaja de unos cuatro dedos de larga, la hoja sin 
punta. 5749

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 4 3 de Junio 
de 1865.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la a n te 
r io r  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que  las secciones en su 
reun ión  de este dia habían  nom brado  para  la comisión 
encargada de in form ar acerca del proyecto de ley s u s 
pendiendo varios artículos de la de im pren ta  á Tos se 
ñores D. Ju a n  Martin Carramolino, D. Francisco Mata y 
Alós, D. Hilarión del Rey, D. Pedro E g a ñ a , Conde de Vi- 
llafranca de Gaitán, Marqués de Yiluma y  D. Joaquín G u 
tiérrez  de Rubalcava.

Tam bién lo quedó de que  las comisiones que  á c o n t i 
nuación se expresan  hab ían  nom b rad o  respectivamente  
Presidentes y Secretarios de las m is m a s : la encargada de 
d a r  dictamen acerca dei proyecto de ley autorizando á la 
Diputación provincial de Sevilla para  co n tra ta r  un e m 
préstito con dest ino á carre teras ,  á los Sres. D. Antonio 
Escudero y  Duque dcBaena; la que lia de inform ar sobre 
el proyecto de ley autorizando á la Diputación provincial 
de Cádiz para  c o n tra ta r  un  emprésti to  con el propio o b 
jeto, á los Sres. D. José María Lluet y D. Manuel Ruiz Ta- 
gle; la que en tiende  en el proyecto de ley agregando la 
villa de Carrion de los Céspedes al distrito  electoral de 
San lúcar  la Mayor, á los S^es. Marqués de Valdeterrazo 
y D. Joaquiu Roncali; y la n o m b rad a  sobre  el p royecto  
de ley dejando en suspenso a lgunos artículos de la ley 
vigente de im p re n ta ,  á los Sres.  Marqués de Yiluma y 
D. Pedro Egaña.

Lo quedó igualm ente  de u na  comunicación del Con
greso de Sres. Diputados par ticipando q ue  los señores 
I). Tomás Rodríguez R u b í ,  D. Cándido Nocedal ,  D. José 
García Barzanallana, D. Estanislao Suárez  Inclán, D. José 
de Posada H e r r e r a , D. Plácido Jove y  l levia y D. Manuel 
María Moreno habían sido elegidos para  que  con igual 
n ú m e ro  de Sres. Senadores formen la comisión mista e n 
cargada de da r  d ictamen acerca del proyecto de ley sobre 
erección de u n  m onum ento  á la m em oria  de D. Gaspar 

^Melchor de Jovellanos.
Pasaron á la sección correspondien te  de la comisión 

de presupuestos el general de ingresos ordinarios del Es
tado y el extraord inar io  de ingresos y gastos para  el año 
de 1865 á 66.

Pasó á las secciones para  nom bram iein to  de comisión 
un  proyecto de ley remitido por el Congreso do Sres, Di

putados re form ando varios artículos de la ley  de F n ju i -  
ciamient-o civil.

F u e ro n  aprobado? sin debate alguno los d ictámenes 
de la Comisión de exam en de calidades que  habían  q u e 
dado sobre  la mesa en la sesión an ter io r ,  relativos á las 
de los Sres. D. .loso Joaquín Agalló y R om án ,  Conde de 
Ripalda, y D. Francisco Javier de León Bendicho.

El Senado quedó enterado de qué  el Sr. I). Cirilo Al
varez se excusaba de pertenecer á la comisión sobre el 
proyecto de ley de im pren ta ,  de la qu e  era Presidente,  
anunciándose  que po r  la sección Correspondiente se p ro 
cedería á su reemplazo.

El Sr. Duque de TETUÁ N: Pido la pa labra  para  d i r i 
gir un  ruego á la mesa,

El Sr. p r e s i d e n t e : L.a tiene V. 8.
El Sr. Duque de T E T U Á N . Hov se ha  nom brado  u na  

comisión para  dar d ictamen sobre un proyecto de ley tan 
importante  como lo es el relativo á re form ar ó suspender 
el artículo d é la  ley de imprenta  que  p ro h íb e la  recogida 
ántes de la publicidad, presentado ay er  por  el Gobierno 
de S. M., y como quiera  que m uchos Senadores que  esta
mos en completa oposición con ese proyecto nos hemos 
encontrado  sorprendidos al llegar al Senado cón que se 
hab ían  reunido las secciones y nombrado la comisión sin 
que hayamos asistido á ellas por no saber  que  tenia lugar 
esta reun ión ,  aun cuando yo no dudo que  se anunciar ía  
en la orden del dia ; án iés  por el contrario, tengo com 
pleta seguridad de que  así sucedería; teniendo en cuenta 
que la orden del dia se anuncia  cuando ya se han  m archa
do muchos Sres. Senadores, y  que  en casos importantes se 
avisa por  papeletas la reun ión  de secciones, ya que hoy 
no tiene remedio, me atraveria  á rogar á la mesa, cuando 
hayan  de hacerle  por las secciones nom bram ien tos  de 
comisión para proyectos de ley de in terés  político, seav i-  
se por papeletas para que no deje de asistirse á las sec
ciones por no saber que estas se reúnen .

El Sr. p r e s i d e n t e :  El Senado sabe que  s iempre se 
avisa á los Sres. Senadores cuando se trata de proyectos 
graves; y ayer  ocurrió  q u e ,  después de p reven ir  en el 
m om ento  en que se m archaban  ios Sres. Senadores que 
hoy había  reunión de secciones á p r im era  ho ra ,  de lo 
cual  tengo seguridad , porque después q ue  he sabido 
que  a lgunos Sres. Senadores se hab ían  extrañado de 
que  no se avisase he preguntado á varios si yo lo habia 
dicho ó no, y me han  manifestado que sí; hice más, y es 
que después de levantada le sesión avisé á Secretaría  para  
que  se diese el aviso oportuno; pero como el Senado com 
prende, cuando se da un recado es fácil olvidarlo y equ i
vocarlo, y se creyó por la Secretaría que este aviso que
ría  decir que se pusiera á la orden .del dia. E s to es  lo q u e  
ha ocurrido: he sentido muchísimo que  no se haya avisa
do á los Sres. Senadores como se hace a lgunas o tras v e 
ces, sin embargo de que  el Senado sabe que consta la ór- 
den del dia en la G aceta: yo he sido uno de los que han  
llegado un  poco tarde, y cuando me he presentado en la 
sección estaba ya nom brado  ci S . Senador que debe fo r 
m a r  par te  de la comisión?

Creo que  con estas explicaciones habrá  quedado s a 
tisfecho mi amigo el Sr. Duque de Teluán, c o m p re n d ie n 
do que  nádie está más interesado que  yo en que los se 
ñores Senadores puedan acudir  con oportunidad á su 
puesto en los casos graves.

El Sr.  Duque de TETUÁ N: El Sen ido h >brá observa
do que no he puesto ni por un momento m  duda  que  se 
habia anunciado en la o rden  del dia , añadiendo q ue  t e 
nia de ello una  completa  seguridad ; y lo único  que  he  
dicho es que cuando se trate  de algunos asuntos graves 
rogaba á la mesa se avisase por pap dttas;  y de lo que el 
Sr. Presidente  ha manifestado se d e s p r e n d e  qu e  tenia ese 
mismo deseo en la presente oco.-ion, y que dió la ó rden  
para que  se avisase de es te  m< d ■. y e-  deplorable que se 
haya padecido por Secretaría e-a equivocación; pues aun  
cuando  la ó rden  del dia se ponga e:¡ la G aceta , m uchos 
no la tenemos, y  no nos es dado saberlo  por  ese medio.

El Sr. Presidente del CONS \> d 3  a i i n i s t r o s  : Yo 
debo manifestar al Senado que mu comunicó la órden 
del dia como hay  costumbre  de ha *crto, y de co: siguien
te, ten iendo este anuncio de que á pr im era  hora  habia r e 
un ión  de secciones con el objeto ind icado , hemos creído 
de nuestro  deber  asistir para vot >r los candidatos que  nos 
han parecido más oportunos.  Creo que esto basta para  
just if icar  la conducta que  hemos observado.

El Sr. Duque de T E T U Á N :  Pues p recisam ente  ese 
aviso es el que yo quería  se hubi s e  d a d o  á los Sres. Se
nadores y lo que yo he rogado se haga en  lo sucesivo; 
pues así como S. S. como Presidente del Consejo de Mi
nistros ha tenido conocimiento do s i reunión, y  ha podi
do como Senador acudir  á las sección s ,  los que no s o 
mos Ministros y teníamos interés g rande  en asistir  para 
com batir  ya en las secciones e s e  proyecto de ley que 
creemos contrario  á la Constitución , hub iéram os deseado 
saber  que  hoy se iba á hacer  e l  nom bram iento  de la co
misión.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  M IN IS T R O S :  Yo 
no he hecho más que explicar  la con lucia que hemos ob
servado , como el Sr. Duque de Tatúan ha explicado la 
suya; y en cuanto  á lo que  ha manifestado re la tivamente  
al proyecto, S. S. está en su derecho calificándolo como 
le parezca conveniente  ; pero el Gobierno cree  que  obra  
con arreglo  á la Constitución del Estado cuando propone 
á las Cámaras lo que juzga oportuno.

El Sr. Marques de SALADIANCA: Pido la palabra 
para dirigir un ruego al Sr. Presidente  del Consejo de Mi
nistros.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. Marqués de 3ALAR&&NCA: En otro lugar  ha 

hablado el Sr. Ministro de Hacienda largamente  de la o pe
ración de crédito  que el Gobierno ha hecho bajo la for
ma de empréstito, ocupándose también de u na  proposi
ción verbal  relativa á sos tener en firme ese em prést i to  á 
41 por 100; y como sobre  esto ha ya habido algunas a p r e 
ciaciones equivocadas , yo rogaría al Sr. Presidente  del 
Consejo de Ministros tuviese la"bondad de indicar al s e ñ o r  
.Ministro de Hacienda mi deseo da debatir  este asun to  en  
el Senado, no por interés de am or propio ni de util idad 
pe rso n a l ,  sino por el general qué puede tener  el Estado 
en ello.

El Sr.  Presidente del c o n s e j o  d*? M IN IST R O S: Yo 
no tengo conocimiento n inguno  de lo que  refiere el se
ñ o r  Senador; pero de todos modos p ondré  en  conoci
m ien to  del Sr. Ministro de Hacienda sus d e se o s , y esté 
seguro de que c o n cu r r i rá  al Senado y q u ed arán  sa t is 
fechos.

ó r d e n  d e l  d i a .

Continuación del debate pendiente acerca del dictámen rela
tivo al proyecto de ley introduciendo varias reformas en la 

general de retiros.
Leído el art.  2/  nuev am en te  redactad® por  la com i

sión, con cuyo  objeto quedó  en suspenso en  la sesión de 
ayer,  estaba concebido en lo; términos siguientes:

«El máximo se alcanzará á los 35 incluyendo  en ellos, 
los abonos de campaña, que  solo se rán  vá 'idos después 
de los 20 años de servicio efectivo. La progresión en tre  
el m ín im o y  el máximo se establecerá p o r  centésimas 
parles  del tipo regulador  en  la proporción que m arca  la 
siguiente tarifa, tales como son hoy  ó e n  adelante sean 
los sueldos en la si tuación activa:

Años Centésimas
de servicio. partes.

20 ...................... ..
25 .......................... ..............  40
30  ..............................
31 .......................... ..............  66
32 .......................... ..............  72
33 .......................... ..............  78
34 .......................... ..............  84
3 5 ........................ .. ..............  90

A los individuos de los cuerpos jurídicos,  de Sanidad y 
Capellanes del ejército y  Armada se les respetan los de
rechos adquiridos sobre  abono de tiempo por  estudios de 
sus respectivas c a r re ra s ,  con arreglo á las disposiciones 
que han  regido hasta el dia.»

Abierta  discusión acerca de él, y  no hab iendo  n in g ú n  
Sr. Senador que pidiera la pa labra  en contra ,  fué ap roba
do sin debate  alguno.

Leido el o.*, decía así:
«En los ejércitos de Ultram ar,  á que se hace extensiva 

esta ley, se tomarán por  tipo los re tiros  de la Pen ínsu la  
con el aumento  de peso fuerte  p o r  escudo.»

Abierta  discusión sobre  él, dijo
El Sr.  Marqués de M OLINS: Pido la palabra  en contra.
El Sr.  P R E S ID E N T E : La tiene Y. S.
El Sr.  Marqués de M O L IN S: Al com batir  en  algo el 

artículo puesto á discusión, debo rectificar a lgunas equ i
vocaciones padecidas po r  el Sr. Presidente  del Consejo de 
Ministros, que  al defender el proyecto de ley que  se d is 
cute se fijó en una frase que  yo dije en el calor de la im 
provisación sin  intención ninguna. Indicaba yo que si no 
era mili tar  de profesión, lo era de efecto; que  habia sido 
soldado en  (,hiva con el Sr.  General Oráa,  en  Cartagena 
con el Sr. Córdova, en Cheste con el Sr.  P e z u e la , y que 
habia  estado al lado de S. S. en Madrid.

A esto dió el Sr. Presidente  del Consejo de Ministros 
una  importancia  tan g rande, que  cási á ello dedicó todo 
lo que  dijo respecto de mi persona, manifestando que  si 
habia estado eu esos puntos, habría  sido por  mi voluntad; 
pareciendo indicar que en  ello habia algo de queja por no 
h a b e r  sido recompensado m il i ta rm en te ,  y algo también 
de ingratitud á las m uchas  mercedes que  de S. M. habia re 
cibido, pues á esto venia á reducirse  en sum a lo que  S. S. 
dijo de mi persona en este punto.  Ayer no rectifiqué por
que  desconfiaba de mí mismo; estaba conmovido, y temía 
no poder producirm e con aquella  frialdad y  serenidad 
con que debemos hacerlo  aquí,  y  tam bién po rque  espe
raba  que  el Sr. Duque de Valencia volviese algo sobre

esas palabras; pero periódicos allegados á S. S. me incre 
pan  por mi silencio, y  tengo precisión de decir  algo s o 
b ré  ello.

Yo no me hallé como aficionado en Chiva ni en Ches- 
te, sino que, per tenec iendo á la Milicia Nacional de Va
lencia,  y sleiído escasos las (ropas de esos p u n to s ,  se r e 
forzaron con milicianos nacionales, tocándome con otros 
muchos sa lir  á incorpora rm e  á las tropas, no hab iendo  
ido tampoco oficialmente en el año 44 á Cartagena, pues 
en esa época hubo  una in su rrecc ión  doloroso ¿ii Cartage
na  y  Alicante; y sofocada la de este ú ltimo punto  portel  
Sr. General Roncali , se dirigió á Cartagena. Yo era e n 
tonces Diputado d é la  provincia de Murcia; y reuri iéndo- 
me con otros Diputados de la misma prov inc ia ,  vimos al 
Sr. Presidente  del Consejo de Ministros, que lo era el s e 
ñor González Brabo, y de acuerdo  con él resolvimos ir  
algunos de nosotros con el Sr. General R oncal i , no á 
dh ig rr  las operaciones,  como es de su p o n e r ,  porque no 
eramos competentes para ello; pero  cumplimos con el ob 
jeto que  l lev áb am o s , á nuestro  modo de v e r , pues no 
ocurrió  allí lo que en  Alicante,  te rm inando  aquello como 
todos deseábamos; y  no dejamos de c o r re r  a lgún peligro, 
y en e.4o me hizo justicia  el Sr. General Córdova al h a 
blar  sobre este hecho.

Por lo que hace relación á lo que yo indicaba de h a 
ber estado al lado del Sr. General Narvaez , Sh S ., sin d u 
da po r  falta de m em o ria ,  creyó que  yo me habia re fe r i 
do á aquel paseo que  indicaba; pero  no era á eso se g u 
ram ente  á  lo que  yo aludía , s í k o  á cuando salí de Pala
cio al lado de S. S . ,  vendo á la Plaza M ayor,  donde no 
se p a se ab a , y donde  vi á S. S. d ic ta r  disposiciones tan  
acertadas Como las que  acostumbra adoptar  en casos de 
esa naturaleza,  llegando un  momento en que se quedó 
sin Ayudantes,  porque  á todos los habia enviado con di
ferentes ó rdenes , y  entonces hubo  de ocurri r le  c o m u n i 
car una por mi conducto ,  dándom e ese encargo, pues yo 
le habia  manifestado que  lo har ía  con m ucho gusto, m an 
dando que me acompañasen cuatro  ó seis individuos de 
su escolla,  au n  cuando  yo le dije que 110 había necesi
dad. Fui en  su consecuencia á la plaza de la Cebada, d o n 
de tuve el gusto de conocer al Sr. General Lersundi,  que  
entonces era B rigad ier ,  comunicando las ó rdenes que  
llevaba, y no desconocerá S. S el peligro que allí se co r
r í a ,  pues á mi lado murió  un bravo Oficial, y vi á a lgún 
otro desgraciado á quien  tocó igual suerte.

Yea, pues, S. S. cómo no ha sido por mi voluntad , sino 
en cumplimiento  de un d eb er ,  por  lo que me he e n c o n 
trado en los pun t  >s que he citado, y a u n  en esta ú ltima 
ocasión cumplía también con un  d eb er  en mi concepto.

Como no  era militar, no solicité ascenso alguno mil i
tar;  y  a unque  me lo hubiesen querido  dar, yo no lo h u 
biese aceptado, po rque  para mí es tan com ple tam ente  r i 
dículo el que  un o  que  deba llevar la toga se ponga tres  
galones, como el que un General se ponga la borla de 
Doctor. Por lo demás,  en lo que expresó S. S. sobre si yo 
habia  obtenido tales y cuales gracias, algunas más de las 
que  S. S. mencionó y que exceden á mis merecimientos,  
no  puede acusarm e de ingratitud, como lo p rueba  la con
d u c ta  que s iempre  he observado.

Dicho esto, debo l lam ar la atención del Gobierno de 
S. M. y  del Senado sobre  lo que en este artículo se d i s 
pone  acerca de los retirados de U lt ram ar ,  á quienes se 
mejora á mi en tender  justam ente;  pero yo dudo que sea 
de un  modo político por la razón sigu ien te :  teniendo es 
casa re tr ibuc ión  los retirados de U ltram ar , su interés es
tá  en v e n ir  á la P e n ín su la , sucediendo en caso con trar io  
q ue  prefieran quedarse  en  Ultram ar,  lo que yo no creo 
conven ien te ;  pues recu e rd o ,  y siento tener  que  decirlo, 
a lgún  que otro hecho que m e hace opinar  que  no es acer 
tado facilitar el que haya m uchos que  pertenezcan á esa 
clase en  aquellas provincias por  no saber  si podemos es
ta r  tranquilos al hacer memoria de ciertos acontecimien
tos, y  ver  que ha habido ocasión en que unos han podido 
seguir  al General Concha , como otros á López, Po r  eso 
llamó la a tención sobre  este p u n to ,  manifestando este te
mor sin que haga  oposición completa al artículo, pues si 
el Gobierno cree que  puede haber  seguridad en este p u n 
to, no tengo inconveniente  en votarlo.

ElJSr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : Es 
extraño, señores, que habiendo t rascurr ido  bastante t iem
po después que  yo hice uso d é la  palabra  en la sesión de 
ayer no hub ie ra  rectificado el Sr. Marqués de Molins, 
y  cuando han  pasado 24 horas,  por  h ab er  leido el artículo 
de u n  periódico, venga á rep roduc ir  esta cuestión sin m o
tivo para  ello, y yo debo empezar por decir  que nádie  tie
ne derecho á sup o n e r  que un periódico tiene relaciones 
con el Gobierno, y  declaro por mi parte  que no las ten
go con ninguno, y ni siquiera he leido ese artículo, pues 
me veo en la necesidad de em plear  el tiempo en cosas más 
importantes para ir á ocuparm e en la lectura  de periódi
cos que  lo mismo que  se h an  ocupado de S. S. se ocupan  
de otros, y  constan tem ente  de los Ministros, sin que  v e n 
gamos aquí con esas cuestiones. S. S. podia h aber  con tes
tado allí donde se le ha atacado, en  lugar do ven ir  á hace r
me u n  cargo por ello.

Se ha quejado S. S. de que yo le inculpé de ingratitud, 
y yo apelo al testimonio de todos los Sres. Senadores y 
al Diario de las Sesiones para  ver  si yo he  pronunciado 
esa palabra. Yo me hice cargo de lo manifestado por S. S., 
no precisamente  p o r  los hechos que  citaba , sino por lo 
que indicó de que le habia  sucedido lo q u e  á ciertas po
bres  c r ia tu ras  que seguían á los e jé r a i to s , partic ipaban  
de sus peligros y no tenían recompensa; por eso me hice 
cargo de sus palabras, que dice S. S. no tenían in tención 
n inguna,  y celebro haber  dado lugar á esa manifestación 
de S. S. con la contestación que yo di, p o rque  es necesa
rio que  las cosas se expliquen bien para que ni re m o ta 
mente pueda deducirse  que por  pa r le  del ejército se ex
plotaban los servicios de otros.

Y recuerdo que  ai hab la r  de los que  van  siguiendo los 
ejércitos po rque  con ellos se lucran  sin participar de los 
peligros, añadí que no me referia á S. S., y creo que esto 
bastaba; pero ha quer ido  d a r  esa explicación, y  bueno  es 
que 110 la baya dado con cierto ca lo r ,  como S. S indica
ba que  tal vez lo hub iera  hecho ayer ,  porque  h u b ie ra  te
nido q ue  hab er  el mismo para  c o n te s t a r , si b ien  res 
petando siempre  como se debe el sitio en q ue  estas 
cuestiones se debaten.  Pero S. S . , que  tanto combate el 
que  se le hagan algunas alusiones que  podrían molestar,  
debería  hab er  tenido en cuenta que  nada tenia que  ver 
aquí la persona á que aludió con lo de los tres galones. 
Por  lo demás, yo no niego ni puedo negar  el celo de S. S. 
que  he  tenido ocasión de ver,  n i  que  tenga valor m il i ta r  
au n q u e  no pertenezca á esa c a r r e ra ,  y  recuerdo  que  e s 
tuvo á mi lado y  que  le di ese e n c a rg o , y  puede estar  
tranquilo  S. S., pues yo no he tratado de hacerle  desme
recer  en  nada.

El Sr. Duque de T E T U Á N : Yo siento, Sres. Senadores, 
que  algunas palabras pronunciadas ,  indudab lem en te  sin 
intención, po r  el Sr. Marqués de Molins al h ab la r  de los 
re tirados de Ultramar,  me obliguen á to m ar  p a r te ,  a u n 
q ue  sea brevem ente ,  en este debate; pues u n  Capitán Ge
neral  de ejército, que  viste ese honroso  uniforme, no po 
día ménos de hace rse  cargo de ellas, manifestando que 
jam ás  los Jefes y Oficiales retirados en nuestras  posesio
nes de U ltram ar han  dado lugar á que se pueda c ree r  
po r  u n  momento  siquiera  que puedan desconocer sus d e 
beres;  pues por  el contrario ,  si llega una  ocasión de pe li
gro en que  puedan  ser  necesarios sus servicios,  es seguro 
q ue  los prestar ían  con la mejor voluntad  y d esp rend i
miento.  Decía S. S. que  tenia el temor de que  en  un  caso 
como el que ha citado de la invasión mandada p o r  el 
desven turado  López, podrían seguir unos al Capitán ge
neral que  mandaba las fuerzas, y  otros no, y  yo rechazo 
en nom bre  del ejército español y de ios individuos de esa 
clase de retirados e e temor. El ejército españo l ,  ni  en 
América ni en n inguna  parte, ha faltado nunca  á su leal
tad, á los deberes que tiene para su patr ia, ni á 1o que  
debe á su Reina, y en cualquiera par te  que se e n cu e n tre  
no faltará jam ás ai cumplimiento  de esos grandes d e 
beres.

Podrá citar S. S. un  hecho c o n c r e to ; pero eso sucede 
en  todas partes,  s in  ser  jam ás la regla general,  pues n a 
die puede asegura r  que  en n inguna  carre ra  del Estado 
deje de hab er  algún individuo que se olvide de lo q ue  se 
debe á sí mismo y á su patria.  Yo respondo del ejército 
español, que siempre conservará  ileso el honroso u n i fo r 
m e que viste, y estará  dispuesto á dar  dias de gloria  á su 
patria, sacrificándose por ella y por su Reina; esto sin 
contar  con que  á pesar de la mejora que  en este artículo 
puede hacerse en favor de los re tirados de Ultramar,  no 
pe rm anecerán  allí en su gran mayoría,  y esto con mucho 
sentimiento mió, porque quisiera que sucediese lo c o n 
trario; pero serán  m u y  pocos los que a u n  con esas ven ta 
jas qu ieran  quedarse  en América, en donde probab lem en
te no pe rm anece rán  más que los que  se casen en el país 
y  tengan familia y propiedades a l l í , p o rq u e  la vida de  
América no es agradable  para los europeos, que g e n e ra l 
m en te  al llegar al térm ino de la carre ra  desean volver á 
su patria  para  pasar los últimos dias de su vida.

De consiguiente, ruego al Senado que ap ruebe  el a r 
tículo que se discute, y  c u y a  justa disposición no ha p o 
dido ménos de reconocer el Sr. Marqués de Molins.

El Sr. Marqués de M O L IN S'. Yo no he t ratado de 
agrav iar  en lo más mínimo al ejército español,  pues t e n 
go igual confianza,  au nque  no tan fundada n i  m otivada 
como el Sr. Duque de Tetuán. No necesitaba , pues , S. S. 
expresarse  con el calor que  lo ha hecho: yo d iré  ingénua- 
m ente  que como esta es una cuestión, mas que  política y 
facultativa, de confianza , me ha parecido oportuno expo
n e r  esa consideración. Pesa mucho para  mí en este punto  
la opinión del Sr. Duque de Tetuán, y yo descargaré mi 
conciencia con que á esto se agregue el que la opin ión 
del Gobierno sea igual á la del Sr.  Duque de Tetuán.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :  
Yo hub iera  contestado á S. S. respecto de ese punto; pero 
como he visto al Sr. Duque do Tetuán pedir  la pa lab ra

al oir  las apreciaciones que el Sr. Marqués de Molins ha 
cia, no he creído oportuno qu% pudiera  decirse  me a d e 
lantaba á d a f  contestación á ellas. Ahora solo me resta 
decir quo convengo en lo que ha dicho el Sr. Duque de 
Tetuán,  y que no puede h a b e r  esos tem ores que  se han 
indicado.

El Sr. Duque de T E T U Á N  : Doy las gracias ai señor 
Presidente del Consejo de Ministros por la deferencia  que 
ha tenido.

El Sr.  Ministro de la G U E R R A : Aun cuando  es
toy perfectam ente  dñ acuerdo con la contestación da
da po r  el Sr. Duque de Tetuán á las observaciones que 
ha hecho el Sr. Marqués de Molins, debo decir algunas 
palabras , ya p o r  la c ircunstancia  de h a l la rm e  al f ren
te del departam ento  de la Guerra  , ya tam bién  por la 
de haber  nacido en  América y haber  servido allí  en  una 
cam paña  de 4 3 años, io que me ha dado bastante  expe
riencia en este punto ,  pudiendo por  lo tanto asegurar  á
S. S. que  son infundados sus temores. Y respecto á la in
vasión á que  aludía S. S., debo manifestar que  precisa
m en te  el General López era un  americano que, emigrado á 
su país por haber  seguido la bandera  española , hizo su 
ca r re ra  aquí. Pero después de t o d o , como ha dicho m uy 
bien el Sr. Duque de Tetuán, ios españoles que van á Ul
t ram ar  cuando llegan al térm ino  de su ca r re ra  desean 
todos volver á su país, sin que queden  allí más que  aq u e 
llos que con traen  m atr im on io  allí y que tienen familia é 
intereses que  les hacen pe rm anecer  en nues t ras  p rov in 
cias americanas,  sin que  por ello dejen de ser  españoles, 
y m ucho ménos de hallarse  dispuestos á corresponder  en 
cualquiera  situación en que  se en cu e n tre n  con los debe
res  que  t ienen pa ra  con su patria.

No creo necesario  decir  más después d e j o  que  ya se 
ha manifestado , para que  el Sr. Marqués de Molins des
eche todo tem or que pudiera  abr igar  en este punto.

Sin más discusión fué aprobado el art. 5.*
Leido el 6.*, dijo
El Sr. M A T A  Y  ALÓS: La comisión, que s iempre oye 

con sum a complacencia las observaciones de los Sres. Se
nadores, ha comprendido  que las dirigidas á la redacción 
de este a rtículo e ran  fundadas, pues tal como se en cu e n 
tra  redactado podría da r  lugar á algunas dudas,  y para  
evitarlas c ree  m ás acertado redac tar lo  en esta forma, 
sin que  por eso varíe  en nada su pensamiento  capital: 
«Los cuerpos de Administra! ion, Sanidad, jurídico y Ca
pellanes del ejército y a rm ada  , así como el de Veterina
ria, picadores y corporac iones polít ico-mili tares, ob ten 
d rá n  en todas sus clases asimiladas los mismos retiros 
que  declara esta ley: y  las asimiladas a categorías q ue  no 
tienen señalado retiro, y  aquellas cuyos sueldos sean d is 
tintos de los que  se gozan en  el servicio activo, a r re g la 
rán  el suyo en la p roporc ión  centes im al que  corresponde 
según su sueldo y años de servicio,  no pudiendo en  n in 
gún  caso ni c ircunstancia  exceder de 40.000 rs. anuales ,  
máximo establecido para  todas las carreras .»

Abierta discusión acerca del artículo preinserto, no h u 
bo n in g ú n  Sr. Senador que p id ie ra  la palabra,  p o r  lo cual 
fué aprobado sin n ingún  debate.

Leido un  artículo adicional del Sr. Duque de Tetuan, 
que  estaba concebido en estos términos:

«No podrá  el Gobierno conceder la vuelta al servicio 
en  tiempo de paz á n in g ú n  Jefe ni Oficial que  v o lu n ta r ia 
m ente  haya obtenido su  re t i ro .= L eopo ldo  O’Donnell.»

Dijo
El Sr. M A T A  Y  A L Ó S : La comisión, de acuerdo con 

el G obie rno ,  acepta el pensamiento del Sr. Duque de Te
tuán; pero  como redactado el a rtículo  según se propone  
podría  parecer que no se ha llaban  com prendidos en  é l  
m uchos que sin duda alguna S. S. ha quer ido  se su je ten  
á esa disposición, yo creo que  podría redactarse  de o tro  
modo, para  lo que  tenemos u n  ejemplo en la ley de a s 
censos, que  fué m u y  discutida aquí,  y  en la que  se consig
naba la idea completa del Sr. Duque de Tetuán, pues  en 
el artículo de esa ley que  se refiere á este pun to  se dice: 
«El retiro y  la licencia absoluta  const ituyen un a  situación 
definitiva ,"v n inguno  de los que  en tren  en ella podrán 
volver al servicio activo dé la s  a rm as  en  tiempo de paz.» 
Esto es más completo y no ha  lugar á dudas ; de suerte 
que  aceptando el pensamiento de S. S . , creo que el a r 
tículo debe q uedar  redactado de este modo.

El Sr. Duque de T E T U Á N : Yo no  hago esta cuestión 
de amor propio: he propuesto ese artículo adicional p o r 
q ue  he creído que  era conveniente .  Por lo demás , si el 
Gobierno y la comisión aceptan  la idea y c reen que es 
necesario darle  otra reJacc ion más completa para  evitar 
toda duda, no tengo inconveniente  en que así se haga.

Acto continuó se aprobó el a rtículo  ad ic ional  red ac 
tado en los té rm inos  propuestos por el Sr. Mata y Alós, 
artículo que ocupará  en la ley  el lugar del 7.*

Leyóse el 7.°, ahora 8.9 y último del proyecto, y fué 
aprobado sin  d e b i te  alguno.

Leida la minuta ,  se declaró conforme con lo acordado, 
y  se aprobó en votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley concedien
do una pensión á Doña Encarnación Vasallo, viuda del Capi

tán D. Francisco Cárdenas y Peña.
Leido dicho dictámen, y abierta  discusión acerca de é l ,  

no hubo  n ingún  Sr. Senador que pidiera la pa labra  en 
contra,  resultando aprobado por 70 bolas b lancas contra  
4 4 negras.

Discusión del dictámen relativo &l proyecto de ley sobre am
pliación de 4 00 millones de reales para el fomento de riegos.

Leido el citado dictámen, abrióse discusión acerca de 
la totalidad; y no habiendo n in g ú n  Sr.  Senador  que  p i
diese la palabra ,  se acordó p roceder  á de liberar  por a r 
tículos.

Leido el 4 °, decia a cí :
«La cantidad de i 00 m il lones ,  destinada para  fomen

to de riegos por  la ley de 7 de Abril de 4 864 , se inver t i 
rá en  la forma siguiente :

4.* Dos terceras  partes en  antic ipaciones ó p rés tam os 
á lo propietarios que  in ten ten  ejecutar  obras p a ra  regar 
sus tierras.

2.° Una te rcera  par te  en  subvenc iones  á las em 
presas que  se ded iquen  á a lguno de los siguientes o b 
jetos:

Primero.— Construcción de presas 6 de canales de 
riego.

Segundo.— Construcción de pan tanos  con  destino al 
riego.

Tercero .—Saneam iento  y  cultivo de terrenos p an tano
sos ó aguanosos.»

El Sr. IN F A N T E : Yo desearía que la comisión tu v ie 
se en cuen ta  la necesidad que  en muchos terrenos  de 
nuestro  país h a y  de pozos artesianos, respecto de q u e  se 
han  em prendido varias obras por diferentes empresas que  
no h an  continuado por  falta de fondos u n as ,  y otras por 
diferentes causas. Y ya que se trata  de dest inar esa c a n 
tidad para beneficiar las aguas, creo que  no estaría  dem ás 
que  algo se dedicase para  los pozos artesianos de los q u e  
alguno recuerdo en  que  se han a lum brado  las a g u a s , y  
sin duda  po r  no hab er  p rofundizado bastante  no dan  la 
a ltura  suficiente para p roducir  los resultados que  e ran  de 
desear.  Desearía, pues,  que la comisión aceptase esta idea 
proponiendo que algo se dedique pa ra  el fomento de los 
pozos artesianos.

El Sr. o l iu Á N * . La comisión reconoce la necesidad 
que h a y  de aguas en muchos t e r r e n o s , y la util idad q u e  
tal vez pueden producir  las empresas do los pozos a r te 
sianos; pero ve al mismo tiempo lo arriesgadas que son 
esas empresas, pues por diferentes c ircunstancias  se hace 
más difícil el o b ten e r  resultado, lo que no suced eco n  los 
canales de riego.

Hay que tener  tam bién en consideración que  la can t i 
dad que  aquí se destina al fomento de la agricultura  por  
medio de los riegos no permite  dedicar una parte  de ella 
á esa clase de empresas, que  son de m u y  inseguro éx i 
to. Hay asimismo que adver t ir  que respecto á los pozos 
artesianos, en los que se a lu m b ran  las aguas h ay  una  
propiedad completa en favor de aquellos que las e n c u e n 
tran,  lo que  es un  motivo para a len ta r  á los que se dedi
quen  á esta clase de obra?, cosa que no sucede en las 
empresas que se dedican á los canales de ri^go , que solo 
t ienen la propiedad por  un  determ inado  n ú m ero  de años.

De consiguiente, la comisión no puede  aceptar  la idea 
p ropuesta  por S. S., porque aquí lo que  vamos á hace r  es 
favorecer las obras que tengan por objetQ util izar las aguas 
que tenemos á la vista, sin poner al Tesoro en el caso de 
destinar estos fondos á operaciones de m u y  inseguro r e 
sultado, como lo d e m u é s t ra lo  que ha ocurrido  hasta el dia; 
y en nuestro  concepto, en el caso de que pueda haber  a l 
guna probabilidad y que se crea conveniente  auxiliar á 
alguna em presa  de esta n a tu ra leza ,  es más sencillo si se 
cree que la empresa es de tanta importancia  que  m ere z 
ca ser a u x :liada po r  el Estado, solicitarlo así en los té rm i
nos convenien tes  y por los medios que se hacen en casos 
análogos, pues de ese modo se procederá con toda la ilus
tración necesaria.

Sin más debate fué aprobado el 3rt. 4.®, y  sin él q u e 
daron  aprobados el 2.° y ci 3.®

Leido el 4.°, se dió cuenta  de una  enmienda del Sr. I n 
fante, que  fué admitida por la comisión, quedando  a p ro 
bado el arlículo en los términos siguientes:

«Las anticipaciones ó préstamos se concederán po r  Rea
les decretos, prévia consulta  del Consejo de Estado e n  
cada ocasión, s iem pre  que 110 excedan de la cantidad de 
dos millones de rea les ,  pues cuando  el anticipo exceda 
de esta cantidad será objeto de una ley.»

Leyóse el 5.*, que decia así:
«Trascurrido  un  año después de la promulgación de la 

presente  l ey ,  y  en conformidad con el reg lam ento  q ue  
habrá  publicado el Gobierno, podrán  hacerse an tic ip a 
ciones y p ro p o n e r  subvenciones á satisfacer con los p ro 
ductos aplicados por la ley de 7 de Abril de 4861.»



b, Acto continuo se dió lectura de la siguiente enmienda:
«Se  suprim en  las palabras « trascurrido u n  año d e s 

pués  de la promulgación de la presente  ley ,  » em pezan
do el artículo del modo sigu ien te .  «En  conformidad con 
el reglamento  & c.»

El Sr. O L IV A N : La comisión acepta, toda vez que  no 
es más que^una  ligera variación de la redacción del a r 
tículo, diciéndose: «los reglamentos que  publicará  el Go
b ie rn o ,»  en lugar  de «los reg lam en to s  qu e  ha pub l i 
ca do. r

Acto continuo se aprobó  el art.  5.° con la var iación  
p ropuesta ,  y sin debate el 6,°

Leído el 7.*, decia así:
 ̂ «La subvención  consistirá  en un tanto p o r  ciento so 
b re  el importe dei presupues to  de la empresa  , y se satis
fará en  metálico en períodos fijos, al em pezarse ,  al m e
d iarse  y  al rem a ta rse  las obras con la completa  d is tr i 
bu c ió n  de las aguas.»

Acto continuo se leyeron las siguientes enm iendas al 
m i s m o :

«Se su p r im irá n  las palabras desde «en metálico en 
períodos fijos éce.» hasta la term inación del artículo, sus
tituyéndolas con las siguientes: «en iguales términos que 
las de los ferro-carriles.»

Palacio del Senado 13 de Junio de 1 8 6 5 .=  F. Infante.»
«Se sus ti tu irán  á las palabras de «al pr incip io ,  medio 

y lin de la obra» las siguientes:
«La pr im era  tercera parte, cuando se halle abierta  y 

term inada  la caja del canal.
La segunda tercera  parte  cuando estén te rm inadas  las 

obras de fábrica.
La tercera y última parte  después de haberse  com en

zado la distribución de las aguas á los regantes.»
Palacio del Senado 13 de Junio de 1865.=^ Francisco 

de Luxán.»
El Sr. © L IV Á N : La comisión no tiene inconveniente  

en  adm it ir  una de las dos enmiendas,  porque  son iguales.
El Sr7*XiUXÁN'> Aun c uando  son en el fondo iguales, 

como la enm ienda  del Sr. Infante no dice más sino que se 
aplique al caso de que  se trata  en la ley  general de fe rro 
carriles,  resulta  más concreta la mia, porque las obras de 
canales, au nque  semejantes, no son idénticas á las de c a 
minos, y me parece  que en las leyes debemos preferir  
aquello que sea más claro y te rm inan te ,  po rque  esa es la 
m anera  de que sus disposiciones se cum plan  más fácil
mente.
. El Sr. SE C R E T A R IO  (D uque  de Sesto): El Sr.  In -
iante re tira  su enm ienda .

Scgiudamente  se aprobó el artículo con la enm ienda  
del br. Luxán aceptada por la comisión.

Leyóse el art.  8.°, que decia así:
«Toda empresa  con subvención  se adjudicará  en  p ú 

blica subasta en favor de qu ien  hiciere m ay o r  rebaja  en 
e! tajito por  ciento señalado. Ei adjudicatario  abonará  ai 
dueño del proyecto y planos su importe,  ta sa io  con a n 
terioridad á la subasta.»

Igualmente se dió lectura de una  enm ienda  conceb ida  
en estos términos:

«Después de las palabras «subvención» se a ñ ad i rá  «ó 
anticipación.»

Palacio del Senado 13 de Junio de i 8 6 o .= F ra n c is c o  
de Luxán.»

Admitida por la comisión, quedó aprobada ju n ta m e n 
te  con el artículo.

Aprobáronse  igualmente sin debate los artículos 9.° y 
10, v uno adicional que se colocará después de este, con
cebido en los siguientes térm inos :

«Guando una colectiviJad de propietarios constituida  
en  sociedad con arreglo á las leyes haga las obras por  
su cuenta, podrá  em itir  obligaciones por valor de las dos 
terceras  partes del que  represen ten  sus t ie rras .

Guando las obras se ejecuten por  una em p resa  , p o 
drá  esta emit ir  obligaciones con arreglo á las leyes que 
ri jen  en materia  de obras públicas para  ei uso del c r é 
dito, y podrá tam bién  emitir las en  ios térm inos  que  s e 
ñala  el párrafo anterior ,  s iem pre  que cuen te  con la c o n 
fot and ad  de ios propietarios.»

Asimismo se aprobó el art. 11 y ú l t im o de la ley, con 
una  ligera aclaración hecha por  el Sr.  Oliván á nom bre  
de ía comisión.

El S r .  p r e s i d e n t e . Se suspende  la votación defin i
tiva.

Seguidam ente  se leyó el d ic fám en  de la comisión re - 
L t iv  > al proyecto de ley concediendo á la Diputación p ro 
vincial de Logroño un crédito ex traord ina r io  con de-tino 
á carreteras ,  y el Sr. P rénden te  anunció  que se im p r i 
miría, repar t ir ía  y señalaría  dia para su discusión.

Kl Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia para m añana:  á 
p r im era  hora  reun ión  de scciones para nom bram ien to  
de comisión, y después discusión del proyecto do c ré d i 
to para a tender  á las pérdidas ocasionadas por  las i n u n 
daciones de Valencia; del de aguas, y votación definitiva 
en su caso de los referidos proyectos de ley, así como 
también del aprobado en la sesión de hoy sobre  amplia-, 
cion de íOa millones para fomento de riegos.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro  y media.

C O N G R E S O  D ü  L O S  B I P U T & D 03.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A L  VA HE Z .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Junio 
de 1865.

Abierta  á las dos y m e d ia , se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Los Sres. Segov ia , Romero Ortiz y Ulloa agregaron 
sus votos ai de la minoría  en la votación de anoche so
b re  el desestanco de la sal. Los Sres.  Berriz y Quintana 
agregaron los suyos á la m ayaría .

El Sr. R o n a s a o  O R T IZ : Bien sé que el Gobierno no 
es responsable de todo lo que  se les antoje decir á los 
periódicos sus amigos. Así es que  no hago caso de a n u n 
cios que. si fueranjoficiales, ten d r ían  sum a gravedad. No 
hace mucho que un  periódico ministerial aconsejaba el 
golpe de Estado, y otro que  está subvencionado por  el Mi
nisterio de la Guerra decia á los Diputados que tu v ié ra 
mos cuidado con el ejército, porque  estaba dispuesto á 
hacer  con nosotros u n  escarmiento.  No he hecho caso de 
e s to ; pero hoy dice u n  periódico ministerial lo siguiente:

 ̂ «Si den tro  de la ley no h u b ie re  facultades,  reun idas e s 
tán las Cortes para  susp en d e r  c ualqu ier  garantía  que fue
se precisa. Porque en esta ocasión, si es indispensable  re- 
c o rd a rq u e  si los revolucionarios huellan la legalidad cons
titucional y menosprecian el orden  público1, p e r tu r b á n 
d o lo ,  también será lícito suspende r  en su daño las dis
posiciones de  la ley tute lar,  y p roc lam ar la máxim a s a l 
vadora: Salus populi suprema lex esto.n

Prec isam ente  esta máxima, pretexto  de todas las d i c 
taduras, ha sido recomendada aqu í  no hace m ucho al Go
bierno por el Sr. Marqués de la Merced, Jefe de esta m ayo
ría. Por tan to ,  pregunto: ¿piensa el Gobierno su sp en d e r  
las garantías  constitucionales?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Si se hub iera  
l imitado S. S. á esta pregunta ,  con contestarle negativa
m en te  estaría term inada la cuestión. Pero  S. S. ha citado 
varios artículos de periódico, aunque  ha dicho que  no les 
da importancia. Ha hecho bien S. S.: la especie que hoy 
le sirve de motivo á su pregunta  está completamente  d e s 
tituida de fundamento .  Sobre las disposiciones que  el Go
b ierno ha de tom ar con la imprenta  son, no definitivas,  
sino meras medidas de c ircunstancias  y de órden p ú b l i 
co. El proyecto vendrá á discutirse  aquí, y en él se verán  
las razones. Ni aun  bajo el pun to  de vista del ó rden  p ú 
blico se propone el Gobierno suspender  las garantías in 
dividuales. Repito que el proyecto sobre  im pren ta  v e n 
drá  a q u í ,  y  con eso el Gobierno tiene lo bas tan te  para  
a tender  á la difícil situación que respecto de órden  p ú 
blico a travesamos en estos momentos.

El Sr. H O M E R O  O R T I Z :  No m e satisfacen las expli
caciones de S. S. El Gobierno, al principio de su a d v e n i 
miento ai poder, se propuso ser m u y  tolerante, y no siem 
pre  ha podido realizar sus propósitos.  Lo fué af principio 
hasta dejar sin d e fen sa , según dijo, los más sagrados o b 
jetos, y ha venido ahora  á pa rar  á la previa censura .  Se 
propuso respetar  la seguridad ind iv idua l ,  y ha venido á 
pa rar  á la espantosa noche del 10 de Abril en que el p u e 
blo de Madrid fué asesinado en las calles. Hay un dest ino 
fatal á que está sujeto este Gobierno y que  á pesar de sus 
buenas intenciones no puede evitar.

El Sr. Ministro de la GO B E r n &GION:  Este M iniste
rio se propuso ser tolerante con la imprenta, y lo ha sido 
siempre. Lo que no ha sucedido es que  la im pren ta  sea 
tolerante con el Ministerio, ni con n ingún poder const i 
tuido, ni con los que  forman las bases de la sociedad. Por 
eso este Gobierno (y  cualquiera  otro en^ su caso habría  
hecho lo mismo) se encuen tra  precisado á resistir  cuando  
la avenida s<de de sus límites naturales.  Guando ve q ue  el 
órden se compromete ,  y lo está v iendo ,  acude á medidas 
de circunstancias  con el acuerdo de las Cortes. No qu iero  
hablar  de los Gobiernos que, después de haber  dicho en la 
oposición que ciertas leyes e ran  detestables,  han abusado 
de ellas.

Por lo que hace á los sucesos del 10 de A b r i l , e s tán  
tan victoriosamente  rechazadas las acusac iones,  q ue  no 
hay persona que se interese por la paz y la t ranqu i l idad  
del país (pie no dé la razón ai Gobierno.

Como este debate no se ha suscitado en regla; como ha 
de ven ir  el proyecto de imprenta,  entonces contestaremos 
á todo. Entre  tanto júzguese de par te  de q u ién  está la j u s 
ticia.

El Sr. R O M E R O  o r t i z : Yo me e n cu e n tro  dispuesto 
á combatir  ese proyecto ;  pero me consuela oir á S. S., 
porque si hubiera  t iempo para d iscutir lo  aquí, será señal 
de que S. S. no lo publicará  por Real decreto .

Ha dicho S. S. que ciertos Gobiernos han calificado de 
detestables ciertas leyes de imprenta,  y luego han  ab u sa 
do de ellas. ¿Se ha referido S. S. á los h om bres  de estos 
bancos?

Por lo demás , yo hago justic ia al buen deseo de S. S. 
Pero e-te  Gobierno obedece á una  ley, á u n  destino de 
que no puede emanciparse .  Ha querido  ser  tolerante con

la imprenta,  y boy  la mata; ha querido  re spe ta r  la seguri
dad individual,  y Vino el 10 de Abril. No quiere suspender  
las garantías  individuales,  y  vo anunció  que  la suspesion 
vendrá .  Tal es el destino q ue  a r ra s t ra  á este Gabinete.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No sé si el 
Gobierno tendrá  ese destino: lo que  sé es que  no se pa
sean d en tro  de las leyes los que obligan al Gobierno á 
tom ar ciertas medidas, ios que conspiran  y revolucionan* 
Aquí hay evidentem ente  quien  conspira  y agita la revo
lución.

El Sr. FOSADA H E R R E R A  : ¿Aquí? Pido la palabra.
JEl Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Digo en E s

paña. ¿Cree el Sr. Fosada que si supiera que S. S. c o n s 
piraba no lo diria? Se lo diria, y se lo clavaria en la f ren 
te. Fuera  de la ley an d an  m uchas gentes,  y el Gobierno 
está den tro  de ella. No tiene el propósito de salirse de la 
legalidad.

Sobre la pregunta  que se me ha hecho de quiénes fue
ron los que  abusaron de la ley, habiéndole  censurado 
fuertemente  en la oposición, no tengo para  qué  n o m b ra r 
lo^. Y si h ay  duda  sobre el particular,* á cualquier  amigo 
se lo puede pregun ta r  S. S. ele los que  ahora tiene.

Vuelvo á decia que este es un  debate i r reg u la r ,  y no 
abusa ré  de la ventaja de poder hab la r  cuando quiera.

El Sr. t o l d a  : Celebro haber  oido las protestas de 
estricta legalidad del Ministro de la Gobernación, p o rq u e  
me se rv irán  en la p regunta  que  v o y  á dirigir. Nadie igno
ra que es de competencia exclusiva de los Ayuntamientos 
el n om bram ien to  de sus empleados, cuyo sueldo es gas'.o 
obligatorio, y que la aprobación de los presupuestos que  
no pasan de  £00.000 rs. es del Gobernador.  Pues bien, 
tengo aquí la copia de una Real órden, comunicada por el 
G obernador de la provincia a Alcalde d e P u e n te  Genil, y 
por este al Oficia! tercero dell A yun tam ien to ,  diciéndole  
que  habiéndose suprim ido de Real órden su plaza queda 
cesante.

En esto h ay  una infracción te rm inan te  de cuatro  a r 
tículos de la ley de Ayuntamientos .  Yo p regunto  si por 
sos tener  esa ilegalidad quiere  el Sr. Ministro susci tar  un  
debate de acusación, que debe reservarse  para cosas más 
grandes.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N  : Bien puede 
c ree r  ei Sr. Ulloa cpie no tengo memoria de eso. En tanto 
como se trae á la firma, m uchas veces esas cosas p e q u e 
ñas pasan sin ser notadas. Me en te ra ré ;  y si es el caso 
como S. S. ha dicho, será reparado inmediatam ente  el 
agravio que  haya pedido hacerse.

El Sr. U LLOA: Doy gracias á S. S. po r  los t e r m i n e s  
benévolos c o n q u e  me h \  contestado. No c reo  que S. S. 
con conocim iento  de causa haya dado esa Reai ó rden, y 
por eso le r.uo>o que se en te re  y ponga remedio á esto.

El Sr. I ,ATORRES: Hace tres años que cerca de 2.000 
vecinos de ia comunidad de la tierra de Segovia recla 
m aron  con tra  la ilegalidad en su concepto cometida  en 
la enajenación de la dehesa d eC am p o  Azalvaro ,  finca de 
se tenta  y tantas leguas cuadradas.  Después de dos años 
el expediente completamente instru ido pasó á la Aseso
ría de Hacienda. Allí está hace cuatro  meses, sin que se 
le haya puesto en movimiento. Yo , que cuando hago la 
oposición á los Sres. Ministros no les pido n ingún  favor 
sino con la publicidad y desde los bancos de donde  fo r 
mulo mis censu ras ,  ruego al Sr.  Ministro de Hacienda 
haga que  la Asesoría evacúe su informe lo más p ron to  po
sible.

El Sr.  Ministro de HA CIEN DA: No tenia con o c im ien 
to de ese expediente, y no es extraño: hay en movimiento 
unos 16.000 por el ramo de Propiedades del Estado. En 
los que he despachado me he inclinado siempre  á dejar  á 
los pueblos en lo que  la ley permite  los ap ro v ec h am ien 
tos antiguos. Dice S. S. que hace cuatro meses está ei e x 
pediente en  la Asesoría; no es extraño.

Yo prom eto  hacer  que se agite, porque  tengo gran  
confianza en la laboriosidad y celo del Sr Asesor. Por 
lo demás, creo que  en  cuestiones de bien público S. S. 
no debia ten e r  inconveniente  en acercarse á nosotros 
par ticu larm ente ,  y siento que S. S. no haya usado de la 
amistad con que me honra.

Ei Sr. l a t o r r e : Doy gracias á S. S. por sus finos 
( frecimientos, y deseo que haga que el expediente se des
pache por su turno;  y si creo que no lo ha sido con a r r e 
glo á la ley, pediré que venga aquí y en te raré  al Congreso 
de la irregularidad que en mi concepto se haya cometido.

El Sr. ELD U A Y EN : En Tuy, habiendo una A u to r i 
dad no m uy  expedita en el despacho de los negocios,  se 
le ha nombrado de Real órden  un  Secretario particular .
El caso es análogo al que ha citado el Sr. Ulloa , y pido 
al Sr. Ministro que  se entere  de él y !o resuelva en el 
sentido que la ley y la justic ia demandan.

El Sr. Ministro ‘de la G O B ER N A C IO N  : Yo veré ese 
expediente; pero S. S. me pe rm  tira que  d u Je  que eso 
haya  tenido lugar.

El Sr. E L D U A T S N :  Yo creo que S. S . , si lo llega á 
ver, ha rá  desaparecer esa irregularidad.

Se leyó una proposición del Sr. Marqués de Premio 
Real para que se reconozca como Deud * del Estado les 
créditos procedentes de oficios suprimidos y enajenados 
y otros análogos.

E! Sr. Marqués de P R E m o  R E A L :  Ims Cortes de 
Cádiz m andaron  la indemnización á los partícipes de ofi
cios enajenados.  Hace t i  años se m andó que se trajera el 
proyecto de ley de esa indemnización, y eso no ha sucedi
do hasta ahora. Hace p co t iempo, sin embargo, se trabajó 
en las oficinas un proyecto calcado sobre  poco más ó m e 
nos en las bases del que propongo. Ruego, pues, a! C o n 
greso que, Puliendo presente los antecedentes que vienen 
en apoyo de este proyecto de ley , se sirva tomarlo en 
consideración.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : El Sr.  Marqués de 
Premio Real me ha hablado de su p roye :to ;  pero yo no 
lo he estudiado, y no tengo derecho ni á rechazarlo  ni á 
admitir lo. Po r  pun to  general,  lo que  p roponen  los señores 
Diputados es digno de ser tomado en consideración; pero 
el Gobierno no puede com p ro m ete r  su  opinión de a n te 
mano: se la reserva para  cuando  se trate del asunto  y 
pueda estudiarlo.

El Sr. Marqués de P R E M I O  R E A L : Hace tiempo e n 
tregué á S S. un e jem plar de ese proyecto. Hay también 
antecedentes de él en las oficinas.

Consultado el Congreso, fué tomado en consideración 
y pasó á las secciones.

Interpelación del Sr.  Quintana .
Continuando esta d iscusión ,  dijo
El Sr. A L Z U G A R A Y : No me propongo consum ir  el 

tercer turno .  Pido solo la palabra  para  defender á un au
sente.

Consultado el Congreso, le fué concedida á S. S. la pa
labra  con el objeto indicado.

El Sr. A L Z ü G A R A Y : Reconozco mi incompetencia  
para en tra r  en  el fondo de la cuestión. Pero el Sr.  Minis
tro de Hacienda dirigió aquí inculpaciones graves contra 
una  persona que hoy tiene asiento en  la otra  Cámara. Yo 
á su nom bre  debo decir  que esa persona aprovechará  el 
debate en la otra  Cámara para contestar  á esas incu lpa
ciones. Respecto de nosotros, rogamos al Congreso s u s 
penda su juicio hasta q ue  esa pe rsona  haya  contestado.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No com prendo  q u e  
esté ausente  qu ien  tiene asiento en la otra Cámara, y 
allí puede  l lam ar al debate al Ministro de qu ien  supone  
que ha recibido inculpaciones. El Gobierno está p r e s e n 
te lo mismo en aquella Cámara que en  esta. Todos los 
dias ,  en el momento  que  quiera  esa pm sona ,  medios t ie 
n e  para dar contestación al Ministro,  sin necesidad de 
que vengan sus amigos á decir  aquí que el Congreso s u s 
penda el juicio.

Pero  puesto que la cuestión se aplaza , digo que a c e p 
to el aplazamiento: teniéndose entendido que  no he de 
re t i ra r  nada de lo que  d i je ,  y que  lo m ism o, y i ü  vez 
m á s ,  d iré  cuando llegue el caso.

El Sr. A L Z Ü G A R A Y : La persona de que se tra ta  está 
ausente de aquí. Pero debo decir que  está en  la o tra  C á
mara dispuesto á fo rm ula r  una  interpelación.

El Sr. Ministro de HACIENDAN Pues como iba d i 
ciendo, si está en la otra  Cámara no está ausente.

El Sr. AL ARGON: Cuando el Sr. Ministro de Hacien
da dirigió ay er  algunas alusiones á los Diputados que te 
nemos alguna participación en los trabajos de la im p re n 
ta periódica, no me encon traba  yo en el salón, ni á estas 
horas se ha publicado todavía el Diario de Sesiones: por  
consiguiente, no puedo aprec ia r  la verdadera  gravedad de 
las palabras de S. S. Ruégole , pues , que  me d ig a , y de 
este modo sabré  á qué a tenerm e  por lo que respecta al 
periódico con que me unen  algunos lazos, si el Sr. Minis
tro de Hacienda se habría  creído ofendido en  su  h onor  
en el caso de que  hub ieren  dicho de S. S. lo mismo que  
S. S. dijo a y e r  de nosotros.

El Sr.  Ministro de h a c i e n d a : Ni S. S. puede h a 
cerm e juez  de lo que  le lastime ó n o ,  ni yo puedo hacer  
ju ez  á S. S. de lo que  me ofenda. Yo no sabia si S. S. d i 
rige ó inspira periódico n inguno; pero yo he d ic h )  aquí 
una  cosa en la cual no hay  ofensa á nadie. He dicho que 
todos los Diputados que dirig ían ó insp iraban  periódicos 
de los que  a tacaban al Ministro d i  Hacienda estaban en 
la obligación, por su propio decoro, de sos tener  aquí, d o n 
de la réplica iba inmediata  á la acusación, lo que hab ían  
dicho esos periódicos; y añadí: á eso los provoco yo aquí.

¿Hay en e.-to alguna ofensa á nádie? ¿Hay algo que no 
sea perfec tam ente  digno y p a r la m e n ta r io ?  Estoy seguro  
de quejó .  S. no verá en esto ofenda n inguna.

El Sr. a l a r c o n  : No una  vez , sino dos v e ce s , ha 
respondido sa tisfactoriamente el Sr. Ministro al objeto p r in 
cipal de mi p regun ta  al decir y  repitir  que no considera  
que podemos ofendernos los Diputados periodistas por sus 
palabras de a^er.

Pero  S. S. añade  que  nosotros tenemos obligación de 
sostener aquí  lo que  hemos dicho en nuestros periódicos 
acerca de la subasta. Esto puede en tenderse  de dos m an e 
ras: repitiendo lo que  la prensa  ha dicho, ó re spondiendo  
de ello. En uno  y otro sentido, yo mantengo en este lugar 
todo lo q u e  el periódico La Política haya escrito con re la 
ción á la subasta. Si el Sr. Ministro quiere  le leeré uno por  
uno todos los artículos, haciéndolos mios por más que no

los haya  estrito;  y  si soló se t ra ta  de so s te n e r lo s , yo  res* 
pondo de todos eííos,  sea cualquiera  el grado de la r e s 
ponsabilidad que  se me exija.

En lo q ue  no puedo c onvenir  es en que sea conven ien 
te esa discusión oblicua que desea el Sr. Ministro e n tr e  la 
prensa  y el banco ministerial.

El Sr.  Ministro de H A C IE N D A  : Yo lo que he dicho 
no es lo que el Sr. Alarcon me atr ibuye. He dicho que  los 
que insp iraban  periódicos que  habían  atacado en  esta 
cuestión al Ministro de Hacienda no podían g u a rd ar  s i
lencio aquí,

El Sr.  A L A R C O N : Si nosotros Id liemos guardado, ha 
sido porque, según dijo ay e r  el Sr.  Ardanáz, estimábamos 
de diferente  m anera  que* S. S. la oportun idad  de t ra tar  
este negocio. Si la prensa, en uso de su d e re c h a ,  ha e n 
tablado esta discusión, nosotros no podemos hab la r  aquí 
como periodistas,  y así me lo advir tió cierto dia el señor 
Presidente. Lo que sí puedo yo hacer,  y  repito que estoy 
dispuesto á ello, es leer  á S. S. todo lo que se ha dicho de 
la subasta en La Política, y m antener lo  en  el terreno  de 
la responsabilidad por c ree r  yo que de este^modo cumplo 
u n  deber  sagrado.

Ya se cum plirán  los cuatro  plazos de la negociación, y 
se debatirá  este asunto  po rtas  personas más competentes 
de esta minoría  con m ás extensión de la q ue  S. S. pueda 
desear.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Yo , que soy liberal 
y parlam entar io ,  deseo que se forme cierta  ju r i s p ru d e n 
cia política. H iy, por ejemplo, u n  periódico que dice que  
representa  ó cierta minoría parlamentaria. Este periódico 
censura  am argam ente  una operación de un  M in is t ro , y 
creia yo que el Ministro censurado tenia derecho á decir: 
vosotros, los que inspiráis á ese periódico, debeis, no leer
me aquí los artículos, sino sostener, pues que  yo os p ro 
voco al debate, lo que  habéis sostenido en la prensa.

El Sr. A L A R C O N : Eso será m u y  liberal; pero lo r e 
gular  es que á los periódicos de oposición les contesten 
los periódicos ministeriales, recom endados oficialmente 
á los Gobernadores de p ro v in c ia , y que  si no t ienen esta 
m is ió n , yo no sé la que  tienen.

Ei Sr. L O P E Z  R O B E R T S : Pedí la palabra  a y e r  para  
contestar  á la alusión que se permitió  hacer el Sr.  Minis
tro de Hacienda á los Diputados que  nos sentamos aquí, 
y  que son directores ó inspiradores de los periódicos que  
se han  ocupado de la última subasta, y de los cuales S. S. 
hizo calificaciones bastante  duras.  Yo rueg® á S. S. que 
Se sirva decirme si me ha aludido á mí ó á El Diario E s 
pañol , del cual soy d irec to r ,  redac tor  é in sp irador .

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : He aludido á todos 
los periódicos que  han  t uñado parte  en esa cuestión y á 
todos los Diputados que  los insp iran ;  y en cuanto á h a 
berm e permitido hacer calificaciones cIuims, debo decir 
que de lo que  yo me permito aquí el juez  es la Cámara, 
y que en n inguna  parte  doy yo calificaciones como las 
que  me han dado ciertos periódicos. Aquí, como en t o 
das partes,  cuando me califiquen duram ente ,  d u ram en te  
c a ü f io ré .  Mientras ocupe este puesto y cualquiera  otro, 
como me traten trataré : Dente pro dente.

El Sr.  L O PEZ R O B E R T S : Al hablar  de las califica- 
c oues que se permitió  S. S . , me referia á las palabras 
que pronunció  diciendo que la prenda le había c a lu m n ia 
do. S. S. no puede probar  eso, y yo estoy en  el caso de 
rechazarlo  y de sos tener lo que he dicho.

Yo, que no he cambiado de opinión como S. S . , sos
tengo, y e^ta es la buena  doctrina, que  los artículos de los 
periódicos no pueden  traerse  aquí á discusión. Esta es la 
doctrina  que  ha sostenido S. S., y  que  expuso el otro dia 
el Sr.  Presidente  negando la palabra  al Sr.  Alarcon para  
defender á la prensa,  q ue  fué atacada desde el banco m i
nisterial.

A los artículos de periódicos se contesta  en  otros p e 
riódicos. La prensa  ministerial  ha defendido la negoc ia 
ción atacada por la de oposición en  uso de un derecho 
incuest ionable;  pero S. S . , no contento con esa defensa, 
ha venido aquí á calificar los artículos de los periódicos 
que  han  censurado la subasta  de estupideces,  de tonte
rías y hasta de calumnias.

No voy á e n tra r  en el fondo de la interpelación. Estoy 
de acuerdo con lo manifestad* a y e r  por el Sr. Ardanáz, y 
nada tengo que añadir.  Ñaua tengo tampoco qu e  re tirar  
de los artículos escritos por El Diario Español. Tenga e n 
tendido por lo demás el Sr.  Ministro q ue  El Diario Espa
ñol no ha dicho en esa cuestión tanto como ha dicho la 
opinión pública; se ha quedado bastante  a trás :  tampoco 
ha calum niado á S S., y la prueba de que no le lia c a 
lumniado es que  no le ha demandado,  no obstante  la 
m ult i tud  de dem andas  que se in tentan  d iariamente .

S. S., no ten iendo  razones para defender su conducta  
en esa subasta, apela á insultar  á la prensa como la i n 
sultó ayer. Pero no tema S. S.; la prensa  se ocupará a h o 
ra con más insistencia que  ántes de ese neg ció y ot os 
m uchos hasta que sea ley el proyecto llevad» ay er  al Se
nado por  el Gobierno de S. M., ya (¡uedespués no podre- 
mos hablar  de nada, abso lu tam ente  de nada , y e s ta rán  
demás los periódicos.

El Sr. Ministro do H A C IE N D A :  El Sr. López R oberls  
supone que  yo, no contento con la defensa de los p e r ió 
dicos ministeriales, había venido á insultar  á la prensa. 
Lo que aquí se puede suponer  es que e l  despecho , la ira, 
la perdida esperanza de ver abandonado  a: Gobierno por 
la opinión han  hecho sufr ir  á ciertas gentes e! to rm ento  
de Tántalo .Eso es lo que yo creo; eso es lo que cree l i 
opinión pública. Y cuanto más se acalorea y repítan c ie r
tas cosas en los periódicos, más se p robará  el despecho; y 
ante  eso despecho no hay  sino tene r  muchísima lástima 
y consideración á los despechados.

Ahí se creia ver la caída del Gobierno; pero se f rus t ró  
la esperanza.  ¡Oh desesperación!

Sostiene el Sr.  Roberts que he cambiado de opinión 
porque  creo q ue  aquí se deben trae r  los artículos de los 
periódicos. Yo no he pedido eso. No he hecho un  cargo 
por lo que  decían los periódicos. Lo que he hecho es p e 
dir á los inspiradores de esos periódicos que  sostengan 
aquí lo que allí han  dicho.

La p rueba  de que a lgún  periódico m e ha  calumniado 
es que  le he llevado á los Tribunales. He d ic h o q u e  o tros 
escribían estupideces.  ¿Y es lícito cogerla  pluma y l lamar 
incapaz é imbécil  á u n  Ministro, y  no pe rm it ir  que  se d i 
ga otro tanto de los que  tal escriben? Hay el derecho de 
p regun ta rm e  qué  estupidez es esa, y  voy á contestar. Que 
el Sr. Ardanáz coja El Diario Español que  dice: «Prim er  
g ravam en :  6 por 100 de 1.400 y tantos millones.» A y e r  
a ludiendo á ésto dije que  era u n  insulto  ai b u e n  sentido 
del país, po rque  es lo mismo que decir que  se ha emitido 
ren ta  del 6 por  100. ¿Sostendrá el Sr. Roberts  e o ?  Que lo 
sostenga el Sr. Ardanáz, que  me está haciendo el favor de 
sonreírse  de eso. Y añadía yo: hay  escritores á quienes 
t iembla la m ano en tre  el de¿eo de* ca lum nia r  y el tem or 
del castigo. Decia E l Diario Español: «Para comisión y 
otros gastos 2 y Y%. ¿Sostiene ese S. S.? ¿A que  no?

Aquí t ieneS. S., en lo poco que recuerdo ,  dos ¡puntos 
de vista en que  h ay  suposiciones absu rdas  y datos que  
son un  insulto ai buen  sentido del país. ¿A que  no sos
tiene S. S. eso?

Si yo quisiera  que  la p rensa  v in iera  á caer en  eljdes- 
precio por sus excesos, yo no provocaría  este debate, h a 
biendo estado callada la oposición. Pero po rque  he sido 
s iem pre  partidario  de la p rensa ,s in  adularla ,  po rque  creo 
que  influye y debe influir en la opin ión del país, quiero  
que se d iscutan  aquí esas apreciaciones.

El Sr. L O P E Z  R O B E R T S : S. S. ha empezado por d e 
cir  que  no era  partidario  de que se discutiesen aquí a r 
tículos de periódicos ,  y ha discutido los de El Diario E s 
pañol. Ha hablado S. S. de los datos de este periódico: 
aun en ei caso de que  sean in ex ac to s , no pueden  ser  in 
juriosos,  como dice el Sr.  Ministro. P reg u n tab a  luego su  
señoría si sostengo todos esos cálculos. Yo aquí sostengo 
lo qu e  digo; y en el periódico, que es una  tr ib u n a  tan 
constitucional como esta ,  sostengo tam bién  todo ,  abso lu
tam ente  todo lo que ha publicado en sus columnas.

El Sr. A L V A R E D A : En tré  ay e r  en el salón m o m e n 
tos después de que el Sr.  Ministro de Hacienda h iciera  
a lgunas alusiones á ios escritores públicos que  tenem os 
asiento en  la Cámara. Cuando me refir ieron tas palabras 
de S. S . , creí que  no tenia obligación de h a b la r ;  pues si 
los Diputados que  pertenecen á la prensa podían c o n s i 
derarse  ofendidos de alguna palabra dei Sr. Castro, había 
aquí escritores más an tiguos ,  autorizados y  e locuentes 
que yo para  contestar  á ella. Así es que he p e rm anec ido  
en s i lenc io ,  dejando pasar sobre mi cabeza c ie rtas  a lu 
siones.

Pero  la alusión del Sr. Ministro da Hacienda se repit ió, 
y  me veo en  el caso de decir  algunas palabras.

No le pido al Sr. Castro explicaciones: creo que no las 
necesito: al contrario ,  me levanto á darlas  po rq u e  p e r te 
nezco á una  raza opuesta á la del Sr. Castro: no con testo  
estocada por estocada. No proclamo la teoría del valor en 
este sitio: proclamo la teoría de la razón. Me levanto,  
p u e s ,  á daros explicaciones,  invocando el testimonio de 
todos en favor de las razones que  exponga. Sea cualquiera  
la diferencia q u e  me separa del Sr.  Castro , creia haber 
conquistado el derecho de no (c ie e rm e  aludido , ni c ree r  
tampoco a ludidos á mis compañeros cuando S. S. hablase  
de periodistas que les temblase la mano en tre  el deseo de 
in ju r ia r  y el tem or del castigo. Las leyes de nuestro  país, 
por  otra parte , g randem en te  protectoras de la honra  , no 
pe rm iten  en este pun to  ni la alusión más vaga.

Durante  cuatro  años hice una oposición vigorosa á un  
Ministerio que  se sentaba en ese banco. Grandes fueron 
los ataques: no volveré á usar  de esa agresión y de esa 
violencia, porque  U experiencia  me ha enseñado que  los 
que  así a tacan con fiereza gu a rd an  m uchas  veces algo 
en  el corazón para  se r  s iem pre  fieros y agresivos.

Respecto de mi posición particular ,  debo decir á los 
señores que  me escuchan que estudien desde cuándo co m 
bato yo al Gabinete y al Sr.  Castro; que  piense  si cuando  
eramos amigos llegaba nunca  su influencia á h ace rm e  
consignar una  opinión que  no estuviera  en  mis c o n v ic 
ciones.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : ¿Quién podia p r e s u 
m irse  que  una cosa tan prosaica como u n a  subasta de 
títulos del 3 p er 100 diera lugar á u a  discurso tan poéti

co y  sentim ental  como e! del Sr. Alvareda? Si no c ono
ciera á S. S., creería  que  había  traído por  lo; cabellos la 
ocasión de contestar  á alusiones de otros tiempos.

Yo celebro que con fia lección que  dice S. S. que  ha 
recibido aquel Director de El Contemporáneo, llevado m u 
chas veces á los Tribunales y  penado po r  sus amigos de 
hoy, y defendido por los que  hoy son adversarios , haya 
hecho ese acto de contrición  con relación á su conducta 
futura.

S. S. nos ha dado una explicación que  nádie le ha p e 
dido. Al hab la r  yo ayer  y hoy respecto de los periódicos,
¿he hecho a lusión alguna que  merezca las reflexiones^ ni 
las exculpaciones de S. S.? ¿Por qué S. S. en  vez de d e 
fender á la prensa se defiende á sí mismo de una inculpa
ción que nádie le ha hecho? ¿Qué he hablado yo de in 
fluencias á que se someta ó no S. S.? Nada de eso he dicho.

S. S. me pide testimonio respecto de  la entereza  de su 
carácter  cuando eramos amigos políticos. Yo tengo poca 
memoria; pero esta es una cuen ta  que  cuando  quiera  S. S. 
podremos liquidar. Como guste estoy dispuesto á acep tar  
ese debate, ya lo coloque S. S. en el pun to  de vista del 
grupo á que hoy pertenece, ya  en el de sus apreciaciones 
políticas.

El Sr. A L V A R E D A : Dejo á la consideración del C o n 
greso si yo he hablado solo por deseo de hablar .

Si tuviera yo el D ia rio  de las Sesiones á mano, leeria  
al Sr.  Castro la parte  en que he  creído ve r  la alusión.

Yo no sé en el movimiento de la política sí p e r te n e z 
co á la unión liberal. Lo que sé es que estoy aquí de fen 
diendo los mismos principios que he  ap rend ida  de los e s 
critos y discursos elocuentes de S. S. y de sus amigos.

Queriendo el Sr. Castro d ir ig irm e un nuevo  golpe, r e 
cordó tos penas que se habían  impuesto á una publicación 
y el a rrepen tim ien to  que he mostrado. Si lo entiende  S. S. 
por un  nuevo golpe de policía , digo que estoy a r re p e n t i 
do por  am or  á ía prensa: no estoy a rrepen tido  de la r e c 
titud de sentimiento que  me g u iab a , sino de lo acre  de la 
censura, p o rq u e n o  quiero pasar por las am arguras  de ver 
luego no realizadas las ideas que había ap rend ido  por los 
hom bres que me las habían  enseñado.

No quiero saber  lo que ha hecho la unión liberal,  c o 
mo no quise ántes saber lo que hahia hecho el Sr. Castro 
y sus amigos: lo qu e  pido es que cuando  llegue el caso la 
unión liberal p ract ique  lo que proclama. Si no lo practica, 
yo seré su adversario ,  pero no con la violencia de otro 
t iempo.

El Sr. C O R R E A :  Yo ruego al Sr.  Alvareda que  diga si 
ha aludido á mí en su discurso, porque he sido uno de los 
que con más violencia a tacaron á la unión liberal.

El Sr. A L V A R E D A : La amistad que tengo con S. S es 
tal, que no me permitiría  nunca decirle nada que le fuera 
desagradable.  Yo he visto con sentimiento seguir á S. S .e l  
camino que le ha parecido convenien te  seguir.  En c u a n 
to á motivos, los que guien todos los actos al Sr. Correa 
en toda su vida me parecerán  s iem pre  los más «ligios de 
a la b a n z a .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : A yer pedí l i  
palabra  para contest  i r á  una alusión del Sr. Ardanáz. Co
mo el asunto que me movió al pedirla es de tal na tu ra le  • 
za q ue  puede e n co n t ra r  cabida en c u a lq u ie r  m omento  del 
debate, dejo á un  lado este asunto, y  voy á hab la r  de otra  
cosa que no puedo dejar pasar.

No quiero  hab la r  de la prensa: lo que  pienso de ella 
lo he  dicho muchas veces, y s ingularm ente  el otro dia. He 
entendido que  el Sr. Ministro de Hacienda, al p ro v o c are s -  
la interpelación, ha querido  que c i er t as  sugestiones que 
podrían parecer atentatorias á ia probidad política del Go
b ierno viniesen aquí á sor discutidas para  dejar en el 
pun to  convenien te  em iid ad es  sin las cuales n in g ú n  G o 
b ierno puede existir.

Este ha sido, en tre  otros, uno de los fines p r in c ip a le s  
del Sr. Ministro de Hacienda, y por eso provocó á los es
critores Diputados que habían podido influir en (pie c ie r 
tas cosas se dijeran en los periódicos. Sabia el Sr. Minis 
tro que los que sienten lastimada su  honra  podían de
n u n c ia r  los artículos en que se los a t i c i b i  ; pero el no 
hacer uso de este derecho no quiere decir  que se asienta 
á lo que los periódicos dicen. Es preciso dedicar la vida 
en tera  á ello, ó se ha de inqu ir i r  ese género de agravio > y 
u n  capital no pequeño á buscar esas c mdenas; los Mi 
nistros no podemos hacer lo p r im e ro ,  y p >r eso pasan 
c iertos artículos sin correctivo, porque ía o poco es posi
ble que los periódicos que defienden al Ministerio con tes
ten á todas esas personalidades.

Por esta razan ya no es esta la vez p r im era  que se ha 
provocado aquí una discusión de esta especie para que  
si esas indicaciones hechas en los periódicos parecem bu n 
ñas se rep o luzcan a q u í , y esto es lo que ha hecho el 
Sr. Ministro de Hacienda.

Pero el Sr. Alvareda ha toma lo pié d ; o do  para r e s 
ponder  á una especie de sugestión que el Sr. Ministro no 
liabia hecho, y que  era ia de suponer  que el Sr. A lvare
da obra-e  por ciertas influencias.  El Sr. Ministro no ha 
dicho c ’o, ei lo i n  pensado, y sola el Sr. A Iva re Ja ha to 
mado motivo para  decir  que habían  pasado por cima de 
S. S. ciertas alusiones acerca de la inquebran tab ilid  id de 
sus opiniones,  po rque  estas e ran  firmes y robustas, y la 
poca firmeza estaba en  las deí Gobierno. Y S. S. ha dicho 
que  había hecho el sacrificio de callar,  pero que ya no 
podia hacerlo  y ha hablado.

Pues yo pregunto, señores: ¿cuándo e ha habí 'do a h o 
ra del Sr.  Alvareda? Nunca : por consiguiente, c u d q u ie r  
ocasión seria mejor que la presente  para que hubiese  
hablado S.S., porque  ahora  á esas afirmaciones g e n e ra 
les que ha hecho se contesta con otras lo mismo. Pues 
qué, ¿no hay m a s q u e  dec ir :  «yo soy el que  estoy en 
lo firme y el Gobierno está sobre arena?» S. S. ha e n 
contrado* en la facilidad con que Dios le ha dotado un 
arrepen tim ien to  que  yo no quiero  calificar, po rque  _si es 
en  cuestión de forma, s iempre ha  sido S. S. el dueño, y 
la ha modificado m uchas  veces já su  antojo, sin que  n á 
die se le opusiera; y  si es en  la cuestión de fondo, c u a n 
do venga esa por  completo veremos de parte  de quién  
está la consecuencia, y  quién  ha fal'ado á sus doctrinas.

Eramos muchos en  aquella época los que  teníamos 
ciertas ideas y  andábam os en ciertas cuestiones: ahora se 
h an  separado tres s e ñ o r e s , y sin embargo , ellos son los 
que tienen razón; pero yo reto á SS. SS. á que presenten  
una  proposición para t ra ta r  de esto, y  les invito á que la 
t ra ten  en la prensa con todos sus accidentes personales y 
de principios,  públicos, privados é íntimos. Entonces po 
drem os so lven tar  el negocio , porque  hasta ahora á la 
cuestión de fondo no se lia tocado: la de forma ya he d i 
cho lo que e s ,  y  la individual se decide por el número.

Yo provoco este debate; pero téngase en  cuenta  que yo 
no soy el que he tirado la p r im era  piedra; y  si hoy he 
respondido como lo he  hecho, es porque  el a taque ha sido 
personal y directo. Estoy oyendo aun  al Sr.  Alvareda d e 
cir  que  estaba a rrepen tido  de haber  dirigido ciertos ata
ques violentos que  nunca  aprobó, y que ha visto después 
q u e  c u b r ía n  u na  debil idad en los p r incip ios que se p r o 
fesaban. Este era u n  a taque personal, y yo respondo á él 
c itando á esos señores á que  en la p re n sa ,  d o n d e  puede 
hacerse, y aquí en  la p r im era  ocasión que h a y a ,  vengan 
á hacer  el proceso de nuestra  inconsecuencia  pa ra  que  se 
vea si son ellos ó nosotros los que  t ienen ra zó n .

Con esto creo hab er  dicho bastante. El Sr. Alvareda 
se a r re p ien 'e  de h a b e r  usado de cierta formo : yo no me 
ar rep ien to  de nada de lo que  he  dicho; pero si esto m e 
p u d ie ra  suceder,  ahora  podría afligirme de ciertos esfuer
zos hechos aquí mismo no hace m uchos  meses para  d e 
fender á personas cuya palabra  pr im era  desde entonce* 
ha sido la que habéis oido. En el te rreno  de las relaciones 
personales están juzgados el Sr. Alvareda y sus amigos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende  esta discusión.
Presupuestos.

Continuando la discusión p e n d ie n te ,  dijo
El Sr. T E R R E R O  : Al com enzar  anoche mi discurso 

me lam entaba,  señores, del estado de la Cámara: ¿qué he 
de decir ahora, después del debate que  todos hemos oido? 
Yo voy á ocuparm e  de un asunto importante ,  y por estos 
motivos que he indicado lo haré  m uy l ig e ram en te ,  r e p i 
t iendo que  la s i tuación de los empleados es por demás 
p recaria  que  debe interesaros,  no tanto  por lo que es en 
sí, sino por los males que causa á la A dm inis trac ión ,  en 
los cuales se han  conseguido ú l t im am en te  dos pequeños 
triunfos, uno  en d  art.  16 de la ley do presupuestos,  hoy 
vigente, q u e  con tiene  las bases de una  ley de empleados; 
y  otro en el que  ahora  discutimos , que i d  c iertas*condi
ciones á los empleados que  p re s tan  fianza , condiei mes 
que ántes no tenían . Pero ¿por qué no se ha de acep tar  
u na  enm ienda  que  v iene á se r  ei com plem ento  de esas 
reformas?

Señores,  la en m ien d a  que se discute es más larga en 
la apariencia que  en el fondo. Empieza por decir: «El Go
bierno* presen ta rá  á las Cortes en el p r im er  mes de la 
p r ó x i m a  legislatura un  proyecto  de ley orgánica de e m 
pleados civiles.»

¿Qué razón puede  darse  contra  una  enm ienda  q ue  no 
hace más que  decir  que  el Gobierno presen te  una ley de 
empleados? ¿No ha dicho el G obierno que se ocupaba de 
e«a cuestión, y ha n om brado  una comisión para que la h i 
ciera? ¿Por qué, pues, no acep tar  un  plazo? Yo me asusto 
al ve r  que  esto no se hace por  e s tu d ia r la  ley, po rque  en 
hablándose aquí de q ue  hay  que  es tud ia r  una cosa es 
bastante  para que  no se haga nunca.

Las disposiciones restantes  hasta la sexta, están to m a 
das de la ley de presupuestos vigente y de la que  se d is 
cute, y  yo creo que no es malo que se r e p i t a n , p o rq u e  
c uan to  más c laras están  las leyes mejores.

La disposición sexta, ya  no es de la ley vigente, y  p r e 
viene que  en  el té rm ino  de seis meses, á contar  desde la 
p rom ulgación  de esta ley, «se fo rm en y publiquen  escala
fones especiales de los empleados de cada uno de los r a 
mos de la Administración. En estos escalafones se inc lu i
rá  á los cesantes en el lugar  que les corresponda por  a n 
tigüedad.»

Yo pregunto:  ¿qué inconvenien te  l i i v  en que se p u 
b liquen  estos escalafones? ¿Qué mal puede re su l ta r  de 
ello? Si se me indican males, yo re tiraré  la enmienda.

En cuanto  á la colocación de los cesantes, dice la dis
posición;

«Esos Cesantes podrán  ingresar de nuevo  en el se rv i 
cio activo en la misma ó equ iva len te  categoría y clase á la 
en que cesaron, y si contaran  en ella dos anos de servicio 
ser ascendidos á lo s  seis meses ó la inmediata  superior.

»Hasta que se extinga la clase de cesantes se le d a rán  
la mitad de las vacan-tes que o c u rren  en  cada ramo, p r e 
firiendo á los que d isfrutan sueldo.»

Yo comprendo, señores, que escogidos en tre  los cesan 
tes un n ú m ero  determinado, pudieran hallarse a lgunas d i
ficultades para  colocarlos, sobre todo en  ciertos destinos 
políticos; pero eso se podría corregir  en el artículo ,  ap ar
te de que esas dificultades no son tan grandes.

En la disposición novena se dice:
«Todo nom bram ien to  h ab rá  de publicarse  en la G a c e t a  

d e  M a d j m o  en el térm ino preciso de 1 0  dias ,  expresando  
en él el motivo de la vacante, años de servicio del n om 
brado y los que  cuente en el último destino.»

Tampoco creo que en esto pueda h a b e r  in c o n v e n ie n 
tes, porque  cuan to  el Gobierno nace en ese sentido es p ú 
blico, y por lo tanto no hay  mal en que  se  publiquen  
esos nombram ientos en la Gaceta. Mas difícil será si a c a 
so lo que dice luego la disposición de que «aquellos n o m 
bramientos co. que se falta á lo que prescribe  esta ley s e 
rán  nulos y de n i n g ú n  valor.»

Esto puede ofrecer dificultades, porque  hay u na  escue
la que  dice que sobre  la ley están las conveniencias;  pero  
como yo creo que lo que  está sobre  todo es la l e y , por  
eso picío que  no tenga fuerza lo que  se haga con tra  ella.

La última di-posicion dice:
«Las oficinas de contabilidad que autorizasen, in te rv i

niesen ó pagasen haberes por nom bram ien tos  de destinos 
no comprendidos en presupuesto,  ó por nom bram ien tos  
de los que declara nulos ei artículo a n te r io r ,  qued arán  
sujetos á responsabilidad, que  le será  exigida por  el T r i 
bunal  Mayor de Cuentas.*

Y está tomada de un provéelo de comisión de las C or
tes Constituyentes. A mí me parece que esto es justo,  p o r 
que las oficinas de contabilidad deben estar  sujetas á u o  
T ribuna l  superior,  que tos haga responsables'  de las tras- 
gres iones que puedan  hacer de  la ley.

Yo, señores ,  no p retendo la inamovilidad absoluta  
del empleo, sobre todo de pron to ,  porque  con e s t o s e  
cometerían  gravís imas injusticias : es m enester  hacer la  
poco á poco; pero  lo que deseo es qu i ta r  el motivo de  la 
amovilidad evitando los compromisos de los G o b ie r 
nos para dar altos destinos, con lo cual,  si no se r e m e 
diaba por completo  el nial que lam entamos d é la  em pleo
manía, por lo menos habríamos adelantado algo.

El Sr. S^SAYO : Cuando comenzó la discusión dije 
que  la comisión no admitía  la enmienda,  y ahora  h a ré  lo 
mismo, suplicando al Sr.  Terrero  que la voten, no  p o r 
que no estemos conformes con sus ideas, sino po rque  está 
funcionando una comisión que debe hacer la ley de e m 
pleados, y nosotros no debem os indicarle  las reglas so 
bre  que ha de da r  su dictamen.

El Sr, t e r r e r o  : Si yo estuviera  seguro de q u e  el 
proyecto  de ley de empleados hubiera  de publicarse,  sos 
tendría sin embargo mi e n m ien d a ,  porque  no vendría  
nunca  mal, por e jemplo, que se h u b ie ra n  hecho los re s 
pectivos escalafones de los empleado-'.

En cuanto  á que no deba aceptarse p o rque  pueda in 
fluir en la comisión, yo sentiría  (pie influyera sobre ello 
lo exis tente, porque de ese modo influiría la anarqu ía ,  
que  es lo único que hay  en este punto.

Habiéndose puesto á votación la enm ienda,  y pedido 
por suficiente n ú m ero  de Sres. Diputados que fuera  n o 
minal,  se verificó así, resultando desechada por 85 votos 
contra 13 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Moraza.— Orovio.— Fonseca. — Catalina. — Ramos de 

Mene^es.— Bremon.— Yereterra.— Marfori. — Mayo de ía 
Fuente.— García Barzanallana.— Ossorno.— Sanz.—Lora.— 
Fanés.— Sánchez Ocaña.— Ilebagliato.— Sessé.  — Sanj u r 
jo .—Pevronne t .— Saenz do Llera. — Mendez Alvaro.—
Bu roña.*—Sánchez Pa encía.—Nacarino Brabo.—Bautista 
Muñoz.—Conde de Cumbres Altas .—Juraba.— Manresa.—  
C arero .—Arbeleche.— Plá y Cancela.—Sivila. — Mióla.— 
González Braba.— Marqués de la M e r c e d .—Rodenas.—R o 
dríguez Correa.— Rodríguez Rubí.— Alvarez Quiñones.—
Co n d e d e S a n Juan. — E s : x > n e r a .— B o t e 11 a . ■— C a ni en a 1. —
Lanuza.— F o r iu n v .— Bellido. — Massonet y Ochando.-— 
Moras.—Torres Mendoza.— Pontón y Crespo.— F e r re r  y 
Ma tu taño.—Navarro .— Teresa y A moros.— Fernandez Es- 
phio.— Valero v Soto.— Martínez Viñalet.— Martínez G ur-  
i v a — Gava.—Fehre r  de la Torre.— Castillo. —  Silva. > 
Panchón * y Atocias.— R ib o . - E s c r ib  e — Cecilia. —Marques 
de Viilamejor.— íh o u s .—Agua ¡o.—Santiago y  Hoppe. — 
Gutiérrez  de la Vega.— Tabiel de Andrade. —Ruiz lbar. 
ru .— gaida.— López Serrano. — Moreno (D. Manuel Ma
ré e .—Ocho :. — P r a t . — Lorenza na (D. Rafael). — Vera.—  
Concha Castañeda. — Yíltonova. — G nal de Torrelto .— 
Sed re o  — Bru n e t.—S r . PreMde n t e .

Tota!,  35.
Señores que dijeron s '.
Con le de Campo m a n  es — Hurtado.— Ardanáz .— Alonso 

Ma r u é  ez —•] o ve y lié v i a .— M a rq u és de H gueroa. Espi - 
nosa .—López Rol) mis. — Campoam or.—Torre  fD. Luis.)— 
Candan.— Romero Ortiz. — B nue iro .— Gómez ( D. Jaime 
Vicente).— Posada Hervera.— Camacho.— M arquina.—Ber- 
n a r .— Espada No vea.— Yañcz Bivadcn i ra .— Ganibel.— 
T e r r e r o — Herrera .— Paz. — R e ío r t i l io — Duque de Frías.— 
E k íuaycm —Torán. - F e ro z  Zamora.— Romero Robledo.—  
Suarez Liclán. - MemL z Yigo.—Cánovas del Castillo.— Mar
qués de la Vega de A nm jo .—Z o rr i ia .— Coghen.— Conde 
de Vfiches,— Valora.— Alvareda.— Martin S e r ran o .—Sala- 
verría .—Sil vela —Ulloa.—Toro v Moma.— Benjumea.

Total 45.
Leído el art.  1 0 ,  dijo
El Sr. p a s  : Señores,  me he decidido á tomar la p a la 

b ra  con tra  el artículo, po rque  he experimentado u n a  d e 
fección completa  a! oir que  se ha  desechado ia a tinada  
enm ienda  del Sr. Terrero.  Yo, que no considero  esta 
cuestión como política, deploro que cuando se ha p r e se n 
tado una  solución p r u d e n te ,  tem p lad a ,  conciliadora , se 
haya  llevado el exclusivismo al punto  hasta  de negarla 
los honores de la discusión.

Se trata  aquí de una cosa tan im portan te  como las c o n 
diciones de nuest ro  personal  administrat ivo ,  que  es poco 
m enos que la vida del país; y yo, señores,  que  no he  t o 
mado par te  en la discusión del presupuesto ,  como lo he  
hecho otras  v e c e s , por  lo avanzado de la estación, c u a n 
do se viene pidiendo que  se haga algo para q u i ta r  la e m 
pleomanía, yo tengo que  llamar la a tención sobre  este 
asunto  para que  se haga algo en él.

El Sr. Bravo Morillo dió, señores, u n  paso im por tan te  
en esta materia, y otros Gobiernos la han  t ra tado  tam 
bién, consu ltando  sobre  ella a l  C o n s e jo  de E s t a d o , que  
dió un  luminosísimo informe.

Hace poco tiempo algunos Sres. Diputados fo rm ularon  
tam bién proyectos en eMe sentido llenos de  b u e n  deseo, 
pero que no llegaron á discutirse; y ahora  se h a  n o m b ra 
do una comisión para que siente las bases de una ley de  
empleados,  todo lo cual indica la necesidad de hacer algo 
en ese camino. Pero esa comisión no hace nada; es de su** 
poner  que no lo haga en adelante  , y es preciso  p e n sa r  
seriam ente  en evitar los abusos que se han  c o m e tid o ,so 
b re  todo en el Ministerio de la Gobernac ión  , donde  se  
ha hecho u na  ve rdadera  razzia,  que ha despertado g ra n 
des antipatías contra  el Gobierno. El Gobierno hab rá  e s 
tado ó no en su derecho; yo no en tro  en esto, porque  no 
qu iero  descender á detalles; pero si tengo que descende r  
á efio, yo probaré  lo q ue  digo.

Aquí, señores, la Autoridad está desempeñada  por f u n 
cionarios á merced de nuestros cambios políticos, y esto 
rebaja el principio de Autoridad rep re sen tad a fen ellos. Y 
¿qué sucede en otro órden? ¿Qué pasa cuando  se exam i
na esto con relación al movimiento  electoral?  Que los Mi
nistros se encuen tran  en compromisos con el Diputado; 
este con cieríos caciques electorales, y cuando  no h ay  con
diciones n ingunas  para  el n o m bram ien to  de empleados,, 
este movimiento se convierte  en  un  sistema r e p u g n an te  
y vergonzoso de toma y  daca , que  rebaja  el prestigio d d  
régimen representat ivo .

El Sr. p r e s i d ü N F E : Sr. Paz, hab iendo  pasado t e  
horas de r e g l a m e n t o ,  podrá V. S. con tinuar  á la noche.

Pasó á la comisión una  enm ienda  al art.  13 de la ley  
de p resupo e s1 os

Se leyó y quedó sobre  la mesa el d ic tám en de la co
misión de actas aprobando la de la Palma y proponiendo  
la admisión del Sr. Pinzón.

Se anunció  que se im prim ir ía ,  r e p ar t ir ía  y  señalaría  
dia para  la discusión del dictámen de la comisión acerca  
del ferio-carril  de Zaragoza á Arcaina.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende  la sesión ,qu?  con* 
t inuará  á las nueve  de la noche.

E ran  las seis y cuarto.

Abierta  de nuevo  la sesión á las nueve  y  cuarto ,  c o n 
t inuó  diciendo

El Sr. p r z :  Sres. Diputados, estoy pagando el peoado 
de hab la r  en  c o n tra ,  porque pena  es el tene r  que  r e a n u 
d a r  mis disparadas observaciones,  y rean u d a r la s  al lev an 
tarm e de ia mesa. Se ré ,  pues,  m u y  b re v e ,  y p ro c u ra ré  
molestar  v molestarme el menos t iempo posible.

Después de habernos  dicho esta tarde  el desprestigio 
que daba al poder la instabilidad de los destinos públicos 
y  la necesidad en  que estábamos todos de rem ed ia r  esto, 
os d iré  que lo p r im ero  de que se resiente  toda A dm in is 
t rac ión que  adolezca de este defecto es la falta de t r a 
dición , sin la cual no h ay  sistema n i  hay  eso que  se n e 
cesita para  conseeuir  el bien público.

¿Por qué vemos s iem pre  á Ing la terra  p ro sp e ra r  en  
todas sus cosas? Por el espír i tu  de tradición  que  no  se  
rom pe allí n u n c a  por n in g ú n  suceso n i po r  n in g u n a  v i 
cis itud política.

Hay que fijarse después m uchísim o en la m oralidad, q ue  
no solo es m enester  que se tenga, sino que  se demuestre ;  
y después es necesario  dotar  bien los empleados para  no  
ponerlos todos los dias en  el caso de ser  héroes.  Los s e r 
vicios de la nación no pueden estar  garantidos sin u n a  
ley de e m pleados ,  y por consiguiente en interés del Es*



tado y de los ra¡smos funcionarios públicos hay que no- I 
riadanH m ^ °  fuert1 rej nedio á eslo>lo c«al se conseguí- i 
S ; , ' £ : z ' • « ‘“ « 8 - i r M ^ .  « M . ,  respon-

v \i.ste m a l ,  señores, trasciende también en el orden so- 1 
c i a l . es preciso concluir allí con é l , y que cada uno b u s 
que el medio ae vivir honradamente en otras esferas que 
en las del presupuesto, porque como ha dicho perfecta- 
Miente un  profundo publicista, el país más difícil de go
berna r  es un país de pretendientes.

Y hay que pensar en la ley de empleados, no solo por 
■estas consideraciones , sino por otras de orden superior 
que yo os haria si no temiera molestaros mucho. Aquí se
ñores, es amovible hasta un Consejero de Estado v’pqn

c o n t i u l r " ' 15"  in,liSpe,1Sabl' 0n 6505 a'tos Cuerpos

•™irí "i?S/^°7 *  0011 pena que retrocedentes én este ca- 
A f  ASe me ha indicado que la comisión del 

v  n ña n ° \ Q i i en}plead °s tiene trabajos importantes,
Y T í  adelantado más por circunstancias ajenas de

a j S1 ítel0 e? a31> Y° aplaudiré, y concluiré 
ra rogando al Gobierno que en vista de lo que he di-

hoy t i e n ^ re SaCar a ôs emP^ead°s de la situación que

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Cuando esta tarde 
empezó a hablar el Sr, Paz, oí á S. S. algo de censura al 
ijobierno y á la comisión por no haber'discutido la e n 
mienda del Sr. Terrero. Yo me ausenté esta tarde ántes 
de votarse la enmienda del Sr. Terrero porque tenia n e 
cesidad de salir; pero no hubiera podido aceptarla de 
ningún modo, porque el Gobierno no puede aceptar un 
plazo determinado para presentar un proyecto de l e y , y 
porque ademas, no habiendo quedado derogadas las dis- 
posiciones r e v i v a s  á esto, e n la  ley de presupuestos vi
gentes rl0 hacían falta los artículos que luego traia la on- 
nuepua.
» ljabia niás • nada más fácil que levantarme aquí
a manifestar el daño que se produce por la inseguridad 
ae  los empleados y por la facilidad de su nombramien
to : ese daño le sabemos y le sufrimos nosotros más que 
nadie; pero en tonces , ¿por qué, pues no, se adopta una 
solución? Porque no tenemos costumbres políticas , y en 
ssto de los empleados nos encerramos en un círculo v i 
cioso, son empleados porque son políticos , y son políti
cos porque son ó quieren ser empleados ; y ningún G o
bierno, por mucho que desee no quitar un solo funciona
rio, puede prescindir de hacerlo para que 110 le ataquen 
los mismos que tiene á sus órdenes. Esto se irá atajando 
del modo que podamos; pero no puede hacerse de un 
modo parcial y de soslayo, como se hubiera hecho con la 
enmienda d e s e c a d a  esta tarde, sino buscando como ha 

cho el Gobierno actual quien formule un proyecto 
completo y razonado.

La comisión y el Gobierno, p u e s , creen que mientras 
no venga esta ley no puede hacerse más de lo que se ha 
nectio, que es mantener los artículos de la lev anterior,

ptetns 611 la Parle qüC podÍEm haber sido ¡ncom-
* ¥  : Yo he °'láo con mucho gusto al Sr. Minis
tro de Hacienda, y no dudo de su buen deseo, (ruéme ale
g rare  que se realice.

. \ °  no ^e Labiado más que en tesis g en e ra l , y no he 
dirigido mas que un ca rg o , que ha sido el de haber he- 
hna/T nombramientos y destituciones que lian sem 
brado la perturbación en el país.

El Sr. V a l e r o  Y SO TO : Tengo la honra de s«r Se
cretario de la comisión para formar un provecto de ley 
de empicados: y habiendo dicho el Sr. Paz esta tarde düe
se prometía muy poco de ella....

El Sr. PA Z: Si S. S. me permite le diré qne al hablar 
de esa comisión me referia en general á los trabajos he
chos por comisiones: por lo demás, yo reconozco eí celo 
de sus individuos, y creo que harán cuanto es posible 
que se haga en esas circunstancias.

El Sr. VALERO Y SO TO : Renuncio la palabra.
m no s* Lav leyes en que se
naya fijado al Gobierno la obligación de presentar otras; 
pero en la enmienda que yo propuse se imponía el plazo 
porque yo no tengo confianza en eso de decir en el más 
breve plazo que sea posible.
■ E,n, c,ual.lt0 “ <!uc lo q«e yo decía era una redundan- 

era’ bueno ° y ° ’ Y C° m° rodundancia Y todo creía que

J S S J ^  se a Probó el a r t ' 10. Y se levó el 10 v la Mguienne
Enmienda del Sr. Suárez Inclán.

Articulo. «Los nombramientos para cargos públi
cos retribuidos con fondos del Estado, provinciales ó 
municipales, hechos en contravención de las leyes, no 

an a los titular es qne los obtensan categoría en "la Ad
ministración activa ni derechos pasivos, debiendo re inte
grar en todo tiempo las sumas que perciban; v los fu n 
cionarios que expidan é intervengan los libramientos 
para el pago do los sueldos do que se trata incurrirán 
en la responsabilidad que establece el art. 29 de la lev 
de Contabilidad general del Estado.»

El Sr. SUAREZ INCLÁN; Veo tan poco deferente á 
ja comisión con las enmiendas presentadas, que no ex 
traño haber salido yo mejor parado con la que vov á 
apoyar ligeramente.

Al discutirse el ano p isado la lev de presupuestos se 
congratulaba el Sr. Salaverría de que en las disposiciones 
que había adoptado respecto á las condiciones de ingre
so y ascenso en las carreras oficiales se cortarían todos los 
abusos sobre empleados: sin embargo, ha sido menester 
pedir  que se considerasen abolidas aquellas disposiciones. 
¿Que ha pasado para esto? Yo, señores, al ver á este Mi- 
nisterio correr de-bordado en esa serie de destituciones 
en masa y ue inlracciones de la lev de presupuestos,he ido 
tomando nota de ellas, y solo en^el Ministerio de Gober
nación hay t iles abusos, desmanes y escándalos, que yo 
no se como puede decirse siquiera que se han sostenido 
las disposiciones de la ley del Sr. Salaverría.

En mi enmienda se busca el modo eficaz de hacer 
electivas, verdaderamente efectivas esas disposiciones, y 
se busca el correctivo de los compromisos del Ministro, 
llevando la responsabilidad directa á los interesados mis
inos y a los Ordenadores é interventores de pagos que 
les acreditan sus haberes, sin perjuicio de la que pueda 
alcanzar al que hace el nombramiento ilegal.

El art. 290 del Código penal d ic e /«  El empleado pú- 
. ? ? . a sabiendas propusiese ó nombrase para cargo 

publico á persona en quien no concurran los requisitos 
legales será castigado con las penas do suspensión y 
multa de 10 á 100 duros.»

Los Ministros de S. M. que han violado, infringido v 
quebrantado á sabiendas la ley produciendo un verdade
ro escándalo ante la opinión pública, ¿ incurren  en este 
articulo del Código penal? ¿Sí ó no?

¿Puede exigírseles responsabilidad? Yo creo que se les 
puede y  debe exigir, y esta es la cuestión que no se n e 
cesitan grandes esfuerzos de ingenio para poner en claro.

Y si descendiéramos á examinar esas infracciones, 
¡qué cosas veríamos , sobre todo en los departamentos de 
Gobernación y de Hacienda! Tales s o n , señores, y tan 
numerosos los nombramientos ilegales, que á ntí me han 
hecho cejar en mi propósito . y eso que soy perseveran
te cuando emprendo estas tareas; y me hacen ahora con
cluir ántes de lo que esperaba, suplicando ni Sr. Minis
tro de Hacienda que admita mi enmienda, toda vez que 
S. S. quiere llevar á debido efecto, y debo suponer 
que con sinceridad, las reglas del Sr. Salaverría con r e 
lación á este asunto, y puesto que eso no se puede con
seguir por otros medios, según hemos viotó en el año 
que llevan en vigor, aunque no practicándose.

El Sr, Ministro de h a c i e n d a : Señores, cuando ha
blaba el Sr. Inclán, creí que el sol había salido de nuevo, 
y esta temperatura fresca que disfrutamos se habia ele
vado mucho, produciendo en S. S. el calor con que se ha 
expresado y con que ha agotado todo el diccionario de los 
dicterios parlamentarios. Yo creo que la cosa no era para 
tanto, y le contestaré muy templadamente;

¿De que están en vigor los artículos de la ley de p re 
supuestos no se deduce lógicamente una enmienda como 
la de S. S., que seria una perturbación del sistema exis
tente? Indudablemente no.

El. Código no se refiere á los Ministros que tienen su 
tr ibunal y su procedimiento especial cuando faltan á las 
leyes, y nadie más que estos pueden impedirles el ejerci
cio del poder. Por consiguiente la enmienda, por el p rin
cipio que eneierra, no la pueden aceptar ni la comisión 
ni el Gobierno.

El Sr. VALERO Y  SOTO: Me llama, señores, la a ten
ción que el Sr. Suárez Inclán diga con un papel en la 
mano y con un aire sentencioso y de infalibilidad que 
hay docenas y aun centenares de infracciones de ley en 
el Ministerio de la Gobernación. Yo reto á que S. S. las 
lea , porque de ese modo se verá que no tiene razón nin
guna, y que su aserción es completamente inexacta.

El Sr. Inclán dice después que separa la responsabili- 
dad del Ministro, y la quiere llevar al Ordenador de Pa
gos y al Interventor. ¿Y de dónde saca S. S. semejante 
facultad? Ni puede quitar al Ministro la responsabilidad, 
ni menos puede atribuirla á esos funcionarios, que no 
conocen las circunstancias del nombrado. Véase hasta 
dónde lleva la exageración y la ligera manera de hacer 
cargos del Sr. Suárez Inclán.

Además , ¿han  de ser fiscales de los actos de un Mi
nistro los dependientes de su Ministerio? Esto seria una 
perturbación grandísima, y se opondría á la obediencia 
debida, porque no es posible que el Ministro admita un 
debate dentro de su misma Secretaría. Tal perturbación 
seria contraria á los más elementales principios de Ad
ministración.

El Sr. S Ü A ftE É  IN C L Á N  : Yo no desconocía la exis
tencia de una ley especial de procedimientos para hacer 
efectiva la responsabilidad de los MipistroS; pero esa és 
una ley, corno dejo dicho, dé procedimiento: en cuanto 
á la penalidad, no hay más que el Código como de gene
ral aplicación. La acusación habría de hacerse aquí; se 
fallaría en el Senado y sin em bargo , la pena seria la 
que el Código establece.

En cuanto al Sr. Valero y Soto, antiguo empleado en 
cí hamo de Gobernación, no recuerda sin duda como 
funcionario la Ordenación de Pagos de aquel Ministerio 
porque allí el Ordenador tiene noticia perfecta de los em 
pleados y el Interventor interviene al Ministro, y si no 
nada tenia que hacer.

S. ñ. me invita á que lea las infracciones que se han 
cometido y que han escandalizado al país y á la opinión 
pública: vo siento tener que hacerlo; pero se la vov á leer 
á S. S. ‘

«D. José de Torres de Yallderrama pasó dé Oficial cíe 
la clase de terceros del cüérpo de la Administración ci
vil, con el sueldo de 10.000 rs.,á Secretario de Gobiernos 
con destino al de la provincia de Granada; D. Antonio 
Blanco Guerrero , de Administrador de Correos de Valla
dolid, con 20 000 rs. de sueldo, á Oficial del Ministerio de 
la Gobernación con 26.000; D. Juan Bautista Crespo, de 
Consejero provincial sin sueldo del presupuesto del Esta
do . y cuyo nombramiento se anuló por haberse hecho 
contra lo prescrito en la ley de Gobiernos de provincia, 
pasó á Secretario del Gobierno de Santander con 16.000 
reales: el D. N. González, antiguo y distinguido funcio
nario en la Administración, del destino de Jefe de Fo
mento con 1 i.000 rs. pasó á la Secretaría del Gobierno 
de Sevilla con el sueldo de 2 i.000 rs., y en el arreglo qué 
en la Secretaría hizo el Sr. Ministro de la Gobernación 
en el mes de Octubre último se cometieron muchas in 
fracciones de ley.»

El Sr. VALERO Y SOTO: Debo empeza” por decir á 
S-. 8. que está completamente equivocado en lo que afir
ma. \ Ordenación de Pagos del Ministerio de Goberna
ción conoce si algunos antecedentes de ios empleados 
que hay en. GobéfnáOon; pero no conoce ni puede cono
cer los antecedentes de los funcionarios que ingresan en 
la Administración procedentes de otras carreras. Por 
consiguiente, el S r. Suárez Inclán ha cometido un grave 
error desconociendo las funciones que la Ordenación des
empeña; y todavía se ha equivocado más en atribuir á 
la Intervención que intervenga en las circunstancias de 
los nombrados. ¿Se puede esto sostener seriamente?

En cuanto á las infracciones de ley, yo diré á S. S. 
que el Sr. Fonseca era Corregidor con 24.000 rs., y tuvo 
su ascenso inmediato á una plaza de 30.000, porque no 
las hay con 26 fuera de la Secretaría. Aquí, pues, no hay 
infracción.

El Subgobecuador (pie teniendo 21.000 rs. fué nom 
brado Secretario del Gobierno de Madrid con 35.000 lo 
fué también sin infracción de la ley, por que teniendo 
el destino de Secretario del Gobierno de Madrid el ca
rácter de Gobernador civil, es de libre provisión, Segun
do abuso, que es uno tan falto de fundamento como el 
primero.

Respecto del Sr. González, no recuerdo lo que pueda 
haber, y por eso no hablo.

En cuanto al Sr. Campo, era Consejero provincial, y 
por consiguiente tenia por salida natural la que se le (lió; 
es decir, la Secretaría de un Gobierno civil de terce
ra clase. Tampoco en esto ha habido ni trasgresion ni 
abuso.

El Sr. Torres Yallderrama fué declarado por Real o r 
den de hace siete años Oficial primero de Gobiernos de 
provincia con 12.000 rs. La salida natural de estos fun
cionarios es á Secretarios Ue tercera clase con 16.000 rs., 
y c o n j 6.000 sirve, en comisión, el destino que hoy des
empeña. Y este es otro de los cargos inexactos que ha 
hecho S. S.

El Sr. Blanco Guerrero era Administrador deCorreos 
de Valladolid; pero estaha sirviendo en comisión, p o r 
que habia tenido un sueldo de 20.000 r s . ; de forma que 
este empleado ha ascendido también á la plaza que le 

„ correspondía naturalmente, porque en la Secretaría el 
ascenso natural es de 20.000 á 26.000 rs.

Vamos á otro cargo. En una promoción general den
tro del Ministerio de la Gobernación se ha corrido la es
cala, y S. S. viene á presentar cada uno de los ascensos 
como un nuevo abuso. Todos los empleados que S S. ha 
citado eran empleados de la Secretaría, y todos han as
cendido de una manera altamente legal y con arreglo á 
las disposiciones del Real decreto de 1852, vigente hoy 
y citado en la ley de presupuestos que S. S. supone in
fringida sin estarlo.

Véase á qué quedan reducidas las dudas é infundadas 
acusaciones del Sr. Suárez Inclán. Conste , pues, que no 
ha habido tales abusos y escándalos; que se han hecho 
cargos injustos y que están victoriosamente contestados, 
hasta el punto de no dejar en pió ni uno solo de los ata
ques que con tantas pretensiones de infalibilidad y de 
exactitud habia dirigido S. S. al Sr. Ministro de la Go
bernación. Ni centenares> ni docenas, ni siquiera un 
abuso. Quede cada cual en el puesto que corresponde.

El Sr. s u a r e z  I n c l á n : Comienzo por protestar 
que nada he querido decir contra esos funcionarios, que 
considero muy dignos, y con la amistad de algunos de los 
cuales me honro. Yo combato al Ministerio, no á los em 
pleados.

El Sr. Valero y Soto quiere dar á entender que con 
conceder á cualquiera los honores de Gobernador ya se 
le puede elegir para el destino que quiera el Gobierno.

Los Alcaldes-Corregidores se pagan del presupuesto 
munitipaL s |

El Sr. Bautista Crespo no ha sido tal Consejero de San
tander. Se le riombrókpara ese empleo; pero conocién
dose qúe débíá ser propuesto en tém a por la Diputación, 
se declaró nulo el nombramiento. Esta circunstancia, y 
el no haber estado dos años en el anterior destino, cons
tituyen la infracción.

El Sr. Torres Vallderrama ¿ha disfrutado dos años el 
sueldo de 12 000 rs. como debía para poder obtener el 
destino que después se le dió?

Dice S. S. que eii un ascenso n a tu ra l , cuando se c o r 
re la escala nada hay que objetar. Señores, en dejan
do cesantes á todos los que estorben se puede llevar por 
ascenso natural al último escribiente hasta el cargo de 
Director. ¿Y cuáles eran las circunstancias de los ce 
santes?

El Sr. V A L E R O  Y SOTO: Los Corregidores, aunque 
cobren de fondos municipales se les abonan sus servicios 
y tienen categoría.

El Sr. Torres Vallderrama era Oficial primero ántes de 
la ley de prósupuestos, la cual no tenía efecto reiroaé- 
tivo. Además hubiera servido los dos años de servicio si en 
1858 no le hubieran dejado cesante.

Pregunta 9» S. cuáles eran las circunstancias de los 
cesantes que entran en Secretaría. Yo no he hablado de 
cesantes: de manera que S. S. se escapa par la tangente, 
como suele deciésé.

Consultado el Congreso, se acordó dar la palabra al 
Sr. Reina para defender á un ausente.

El Sr. R E IN A : El Sr. D. Basilio González, Secretario 
de Sevilla , es un inteligente y celoso funcionario, que es* 
tuvo á mi Jado en 1856 de Secretario en Huesca con 
20.000 rs. Posteriormente fué destinado á tieus de Al
calde-Corregidor con 24.000, y después de haber estado 
cesante algún tiempo fué destinado á Sevilla y me pare
ce que el ascenso estaba dentro de la ley y no era exa-
8 e l' ¡ i j a i V • ■ ' ,

El Sr. C A V E R O : El Sr. González es funcionario pú 
blico desde 1843, en que empezó á servir en Gobiernos 
de provincia; en 1851 fué nombrado Secretario de terce
ra clase; en 4 853 lo fué de segunda clase; después sirvió 
en comisión la Secretaría de Huesca , y luego el Sr. Po
sada lo destinó dé̂  Alcalde-Corregidor de Reiis. Es decir, 
que cuando pasó á Sevilla habia servido 10 años cíe Se
cretario.

El Sr. SU A R E Z  IN C L Á N : Desde luego reconozco 
que ese digno funcionario es muy acreedor á ascensos; 
pero la ley de presupuestos exige dos años de servicio en 
el destino inferior para ascender al empleo inmediato, y 
pudiera suceder qué no habiendo disfrutado dos años el 
sueldo de 20.0ü0 rs. no pudiese legalmenle ascender al 
inmediato empleo por más digno que sea de desempe
ñarlo.

Consultado el Congreso, no fué tomada en considera
ción la enmienda.

Se levó la siguiente

Enmienda del Sr. Miota.
4 Las disposiciones dé la ley de 26 de iiiíld de 1855 

son extensivas á los empleados de todas las carreras que 
fueron separados del servicio, ó hicieron dimisión de sus 
destinos desde 1.° de Setiembre hasta fin de Diciembre 
de 1840, y sé les abonará el tiempo trascurrido desde 
1.° de Setiembre de 1840 hasta 20 de Mayo de 18 43.»

El Sr. M A Y O : La comisión no admite la enmienda.
El Sr.  M IO T A : En la ley de presupuestos para el año 

de 1855 á 1856 debe desaparecer una anomalía gravísi
ma , de que son víctimas los que lo fueron del cambio 
político de 1840 á 1843. Yo, señores, no soy detensor 
del decreto de 1844 ni de la ley de 1855 sobre abonos 
de servicios. Yo entiendo que ninguna de esas dispos;cio- 
nes era aceptable; pero la Real ó den de 1 844 y la ley 
de 1855 han producido sus efectos y están vigentes. En 
la primera se establece que se abónase á los militares 
como años de servicios los trascurridos desde 1 /  de Se
tiembre de 1840 á .Julio de 18 43. Yo no sé, señores, cómo 
se puede justificar una anomalía que salta á los ojos. Con 
arreglo á este orden, un Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina tiene de abono los años de 40 al 
43, aunque haya estado destituido, y un Magistrado de la 
Audiencia que estuviese en el mismo caso no disfruta de 
igual ventaja;

En 1855 se hizo la ley de abono de años de servicio; 
y aquellas Cortes, desatendiendo una voz autorizada que 
pedia se abonasen los años desde 1840 á 1843, no hicieron 
caso de las excitaciones de esa voz, que era la del Sr. Ri
bo, como dando á entender que no eran aquellas Cortes 
las que debían hacer ese abono.

Yo, pues, pido que se haga el abono que reclama mi 
adición, en la cual aspiro á despojar á la ley de su espí
ritu de partido. Los destituidos en 1840, entre los cuales 
yo no me cuento, ¿po iqu é  han de ser de peor condición 
que los demás? ¿ P o r q u é  los empleados de los demás 
Ministerios han de ser de peor condición que los em
pleados dependientes del Ministerio de la Guerra?

Señores, en los momentos en que va á venir una ley 
de retiros, los que están dispuestos á votar esa ley ¿no 
votarán también mi adición?

El Sr. M AYO : El criterio que ha dirigido á la comi
sión en este art. 11 ha sido cortar los abusos que venían 
cometiéndose. Sin embargo, no se da efecto retroactivo á 
estas medidas; se dejan las cosas como están, limitándo
nos á no hacer declaraciones nuevas. Tal ha sido el abu
so, que el cargo de Diputado ha servido para clasifica

ción: por eso la comisión ha tendido á restringir y no á 
ampliar los abonos dé tiempo. Por lo mismo la comisión 
no admite la enmienda.

El Sr. M IO TA : Ya he visto el pensamiento de la co
misión, y yo le aplaudo; pero mi adición no se opone á 
ese pensamiento.

Consultado el Congreso, no se tomó en consideración 
la enmienda.

Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Miota.
«Lós ocho años de qúe habla la regla sexta del a r t í 

culo 26 de la ley de 26 de Mayo de 1835 son de abono á 
todos los que ántes de la publicación de esta ley hayan 
desempeñado algún destino de planta con Real nom bra
miento, y para cuya obtención haya sido indispensable 
por la ley la cualidad de ser Abogado.»

El Sr. M AYO : La comisión no admite la enmienda.
El Sr. M IO TA: Si la contestación que ha dado el se

ñor Mayo á mi adición anterior no me ha satisfecho,mé- 
nos poflria satisfacerme en este caso cuando no se trata de 
ninguna cósa nueva. La regla sexta del art. 26 de la ley 
de 1835 concede á los Magistrados y Jueces el abono de 
años de la carrera de jurisprudencia. Por lo mismo creo 
yo que todos aquellos que hayan desempeñado un desti
no en el que no han podido entrar sin saber jur ispru
dencia se hallen en el mismo caso que los Magistrados y 
luéeeS;

Los foséales, de quienes no hablaba la ley,- acudie
ron á las Cortes, y estas dijeron que les era aplicable. En 
1852 el Ministerio de Hacienda declaró qué los que h u 
biesen desempeñado destinos para cuyo desempeño fue
ra indispensable ser Abogados tuviesen el mismo abono.

Pues b ien: con arreglo á esta Real órde'ft, á muchos 
se les han abonado los años de carrera , miéntras que la 
Junta de Clases pasivas los ha negado á otros.

A los Asesores de los Tribunales de Comercio se les 
señaló la categoría de Jueces de primera instancia de Ma-> 
drid. Sin embargo, yo he sido Asesor del Tribunal de Co
mercio, y los años de carrera no se me han abonado con 
arreglo á esa Real orden.

Yo quisiera que el Sr. Ministro de Hacienda terciase 
én este debate, pues siquiera oiríamos alguna razón.

Consultado el Congreso, tío fué tomada en considera
ción la enmienda.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Ardanáz.

Artículo  «Desde la publicación dé esta ley los
nombramientos para los cargos de libre elección darán á 
los titulares que los obtengan la categoría y los derechos 
pasivos que con arreglo á las leyes correspondan á sus 
destinos Cuando cumplan en ellos tres años ¡de servicios 
efectivos. Cuándo no lleguen á servir este tiempo , solo 
adquirirán los derechos que correspondan á la categoría 
inmediatamente superior á la que tenían ántes de ser 
nombrados, si en ella tuvieren dos años por lo ménos de 
servicios efectivo.

Si no hubiesen cumplido dos años en esta última ca
tegoría, conservarán los derechos que tuvieren los funcio
narios ántes de ser nombrados para un cargo de libre 
elección. Cuando este recaiga en quien no hubiere se rv i
do anter iormente , se considerará como una comisión 
honorífica que no da categoría en la Administración ac
tiva, ni confiere derechos pasivos, á ménos que el fun
cionario sirva en él los tres años á que se refiere el pár
rafo anterior.»

El Sr. M AYO : La comisión admite la enmienda.
El Sr. A R D A N Á Z : Tengo que protestar C ontra la 

práctica establecida por primera vez por la comisión, que 
C dartá nuestro derecho diciendo a r te  todo si admite ó no 
la enmienda. La comisión , seguíl él reglamento, tiene 
que oir nuestras razones ántes de permitirse decir si la 
admite ó no.

En el año último se han dictado algunas reglas para 
el ascenso é ingreso en las carreras de la Administración 
pública; pero al lado de ellas quedail los nombramien
tos de libre elección del Gobierno. No nos ( ponemos á 
ésta libertad; pero como sucede á veces que los emplea
dos entran por los puestos dé libre elección y pasan á 
los otros, puede esto dar lugar á muchos abusos que 
deben evitarse.

Esta enmienda no envuelve ninguna cuestión política: 
irids bien favorecerá á los amigos de la mayoría. P reten
demos nosóteos que íos nombramientos de líbre elección 
no dén opcion á derechos pasivos hasta haberles servi
do algún tiempo. Ese tiempo, si parece excesivo el qué 
proponemos, se puede minorar. Yo espero por tanto que 
el Gobierno admitirá esta enmienda, al ménos en p r in 
cipio,

Eí Sr. P R E SID E N T E : La Comisión está en su derecho 
diciendo ante todo si admite ó no la enmienda, y ha sido 
práctica muy frecuente hacerlo así.

El Sr. A R D A N Á Z  : No he dirigido reconvención n in 
guna á la mesa. El art. 19 del reglamento dice que leí
das por segunda vez las enmiendas se concederá la pala
bra á uñó de stts autores. Respeto la palabra del Sr. Pre
sidente; pero no puedo aceptar que eso sea práctica de 
este Cuerpo. La práctica es que el que apoya la enmien
da pregunta alguna vez á la comisión si la admite.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este artículo no coarta la fa
cultad de la comisión para dar su opinión. Yo podría c i
tar á S. S. casos en que así se ha hecho.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No me cumple ter
ciar en este incidente. En estricta aplicación de la letra 
del reglamento es seguro lo que dice el Sr. Ardanáz; 
pero el que diga la comisión si admite ó no una enm ien
da puede facilitar el debate.

Paréceme, señores, que no respondemos á las necesi
dades de los Gobiernos en estas enmiendas. En la ca rre 
ra civil, como en todas, es preciso que por poner cotos al 
abuso no se impida el uso. ¿De qué no se In abusado en 
el mundo? Pero siempre son los abusos un defecto de los 
hombres, y es preciso tener cuidado de dejar el uso ex
pedito.

Dice el Sr. Ardanáz: la ley actual tiende á cortar los 
abusos, y uno de ellos puede ser el que se siga de que 
empleados de libre elección pasen luego á ingerirse en las 
carreras de escala. Señores, en las carreras de libre elec
ción se pueden mostrar tales conocimientos y cualidades, 
que no se debe cerrar la puerta al Gobierno para ap ro 
vecharse de ellas.

Nombra el Gobierno Gobernador civil á un indivi
duo. Este Gobernador demuestra que es de gran capaci
dad en Hacienda, y desde aquel momento no se han de 
desperdiciar esas cualidades sujetándole á las condiciones 
de un cambio político. ¿Y quiere el Sr. Ardanáz que á un 
hombre como ese se le prive de toda recompensa ? No 
exageremos; no restrinjamos de tal manera que no pue
dan recompensarse el saber y los merecimientos.

Si hoy viviera Cervantes, que no pasó de tener un 
pequeño destino en el ramo del Viento, ¿no podría obte

ner otro adecuado á su capacidad? Puede producir peo
res efectos el abuso de las restricciones que el que  pueda 
hacer un Gobierno de la amplitud que se le dé.

El Sr. A R D A N Á Z  : S. S. no encuentra más inconve
niente que el de que se dejen de utilizar brillantes cu a 
lidades. Si un Gobernador muestra gran capacidad para 
la Hacienda, hágasele Director de Hacienda, que es tam 
bién carf o de libre elección. Yo le dejo á S. S. libre de 
nombrarle Director, Subsecretario, Consejero de Estado 
y aun Jefe de Sección al cabo de cierto tiempo. De esa 
manera no existirá el abuso y haremos un gran benefi
cio al Estado,

Consultado el Congreso, no se tomó en consideración
la enmienda.

Él Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se acordó imprimir el dictamen de la comisión sobre 

autorización á la Compañía del ferro-carril del Norte 
para ampliar la emisión de obligaciones.

igualmente se acordó imprimir el dictámen autori
zando al Gobierno para cobrar las contribuciones desde 
l.° de Julio próximo.

Pidió la palabra en contra el Sr. Candan.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para manaría: 

los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Con arreglo á ío dispuesto por la ley de 12 
de Mayo de este a ñ o , se venden en pública subasta los 
ocho solares en que ha sido dividida U manzana núm. 1 
del nuevo barrio que ha de construirse en Madrid entre 
el Prado y el Real Sitio de Buen-Retiro, cuya medida s u 
perficial v precios de tasación son los siguientes:

Superficies. Tasación.
Solares. —

R eales céntim o s.P ies.

Letra A ............. 43.908,63 3.073.604,10
Idem B .............. 17.654,85 1.147.565,25
Idem G.............. 8.110,63 527.190,95
Idem D .............. 9.168,62 595.960,30
ideul E . i . 10.124,73 607.483,80
Idem F .............. 7.830,61 548.142,70
ídem G .............. 6.972,91 418.374,60
Idem H ............. 16.145,14 887.982,70

El remate se celebrará el dia 28 de este mes en ia be- 
Cretaría de esta Administración gen e ra l , empezando á 
la una de la tarde, y precediéndose al de cada solar por el 
orden en que quedan expresados, y por el tiempo cuya 
duración fije el Presidente del a c to , que no podra bajar 
de 10 minutos para cada uno de los solares.

Para tomar parle en la licitación será preciso p re 
sentar recibo de la Tesorería general de la Real Casa 
acreditando haber depositado en ella una cantidad igual 
ó superior al i por 100 de la tasación deL solar á que se 
haga postura.

El pliego de condiciones y el plano de la referida 
manzana, dividida en solares, están de manifiesto en la 
Secretaría de esta Administración general.

Palacio 10 de Junio de 1865.=É1 Secretario , F ernan
do Gos Gayón. 6191—2

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
de este año, se venden en pública subasta los 11 solares 
en que ha sido dividida la manzana segunda del nuevo 
barrio que ha de construirse en Madrid, entre el Prado 
y el Real Sitio del Buen Retiro, cuya medida superficial 
y precios de tasación son los siguientes:

Solares'.
Superficie.

P i e s .

Tasación. 

R e a l e s  c é n t i m o s .

Letra í. . . .<> . * 8.637,0 í 56! .107,60
Idem J ......... 7,387 98 443.278,80
Idem K ............. 7.387,98 443.278,80
Idem I ............... 7.398,90 517.923
ídém L L . . . . . , 7.398,90 443.934
Idem M ........... 7.398,90 4 í 3.934
ídem N ............. 7.398,90 517.923
Idem S ............. 7.387,98 413.278,80
láein O ............. 7.387,98 443.278,80
Idem P ............. 8.909,07 579.039,55
Idem O ......... .... 6.182,04 370.922,40

Al efecto se celebrarán dos remates en los dias 14 y 
15 del próximo mes de Julio en la Secretaría de esta Ad
ministración general, subastándose en el primero los so 
lares de la letra I  á la M  inclusive, y en eí̂  segundo los 
restantes: en ámbos dias empezará el acto á la una de la 
tarde, y se procederá al remate de cada solar por el orden 
en que quedan expresados y por el tiempo cuya duración 
fije la persona que presida, que no podrá bajar de 10 
minutos para cada uno de los solares.

Para tomar parte en la licitación será preciso presen
tar recibo de la Tesorería general de la Real Casa acred i
tando haber depositado en ella una cantidad igual ó su 
perior al 1 por 100 de la tasación del solar á que se h a 
ga postura.

El pliego de condiciones y el plano de la referida 
manzana, dividida en solares, están de manifiesto en la 
Secretaría de esta Administración general.

Palacio 13 de Junio de 1865.—El Secretario, F ernan
do Cos-Gayón.   —3

Se venden en pública subasta 6.000 conejos que d e 
berán sacarse de los cuarteles de Titulcia, Puente largo, 
Montaña, Sotomayor y Butrón, con el Ruso de Gafe, en 
el Real Heredamiento de Aranjuez. La doble licitación 
tendrá lugar simultáneamente el dia 19 del corriente 
mes, á la una y media de la tarde, en esta Administración 
general y en la del expresado Real Sitio, en cuyos puntos 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

6189—2

Se venden en pública subasta 8.000 conejos que de
berán sacarse de los cuarteles de Mazarabuzaque , Villa- 
m e jo r , Castillejo é Infantas, en el Real Heredamiento de 
Aranjuez. La doble licitación tendrá lugar simultánea
mente el dia 19 del corriente mes , á la una de la tarde, 
en esta Administración general y en la del expresado 
Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el plie
go de condiciones. 6190—2

SANTOS DEL DIA.
San Basilio el Magno, Obispo, Doctor y fundador, y San 

Marciano, Obispo.
Cuarenta r,'I0t>as en ia ig]esia de rc¡ig¡osas dei Sanctissi- 

m:'.m  Corpus Christi (plazuela del Conde de Miranda ).
WHWM.LUI WWMTg'g—  _____

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  13 de Junio 
da 1865,

Barómetro 
reducido á 0o 
e n  milíme

T E M P E R A R ! RA EN GRADOS
Dirección

del
ESTADO

DEL
HORAS. tros. Rcaumur. Centígrados. Tie n to . C IEL O ,

6 m. 707,73 12\0 15\0 N ........ Cási d.°
9 m. 708,04 17*, 5 21’,9 N Nubes.

1 2 . . . 707,6! 20*,6 25°, 8 S. S. O Idem.
3 t. . 707,21 1676 20°,8 s ......... L lu .\  te.
6 t. . 707,99 1 í°,6 1S °,3 E......... Cubierto.
9 n . 703,70 13°,5 16°.9 E......... Nubes.

Temperatura máxima del d i a . . . . . . 23’, 9 29*,9
Temperatura  máxima al so l ............... 30',3 37", 9
Temperatura  mínima del d ia ............ 9,9 12\4

Svaporacion en  las 24 horas. 7,0 
Lluvia en id, id .........................  1 , 4

m ilím etros .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según ios partes recibidos, ayer 
ninguna provincia.

1 1 0  ha llovido en

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .  —  Observaciones 

meteorológicas del dia 13 de Junio de 1 8 6 5 .

A ltura
baromé Tem

peratu D irec Fuerza Estado

LOCA:
trica á 0o 
y al ni- 

Ter del

ra en 
grados 
cente

ción del del del
Estado 

de la mar.
LIDADES. mar en 

milíme
tros.

sima
les.

Tiento. Tiento. cielo.

B i l b a o  á
las 9 m . \ 768,7 20,0 N o rte . Brisa. Ais. nubs Tranq.1

Badajoz id. 
Sari F.# á

757,2 27,0 S u r . . . ídem. Despej .• »

| l a s 7  m.V 760,6 20,8 Idem.. Idem . Cubierto. Tranq.*

Sev.* á las
9 mañ.*. 763,2 24,3 S u r . . . Brisa. N ubes . . .

Tarifa id. 762,1 24,2 O este . Idem. Despej.*. T ra n q /
Grana, id. *761,7 19,6 N. E . . Calma Cubierto. »
Alie. i d . . . * 762,2 29,0 S. E . . Brisa. Alg.* nub Picada.
Murcia id. 764,2 25,1 S. O . . Calma Cubierto. »
Valenc. id. 764,7 30,2 N o rte . Brisa. Nubes.. . »
BarceL* id 763,1 23,5 S u r . . . Idem. Despej/. T ran q /
Zarag. id. 761,9 22,0 Idem .. Idem. Nuboso..
Soria i d .. 762,2 ■18,2 N. E . . Vi e n . tt Despej / . ¡»
Búrgos id. 769,0 14,7 Este . . Idem. Idem .. . . »
Vallad, id. 765,7 20,0 N. E . . Idem. Idem. . . »
Sal.* i d . . . 764,2 16,0 Este. . Brisa. Celajes.. »
Madrid id. 763,0 21,9 Norte. Idem. N ubes . . . »
Cd-Real id. 764,9 22,0 Oeste . Calma C/, l l u / . »
Alh. i d . . . 763,9 20,6 Norte. Idem. Cubierto. »
Brest á la s
7 mañ.*. 774,5 12,5 N. E. . Idem. N u bes . . . Bella.

Bayona id 766,0 12,0 Norte. Idem. » En cal.*
Celte i d . . 770,0 21,0 ídem .. Brisa. Despej / . Idem.
Mars.* id. 763,0 19,1 N. O . . Idem. ídem---- Idem.
LisbJ 12 á

las 9 111.* 762,2 22,0 N.N.O Calma Vapores.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGRÁFICAS D E FRA N C IA . 

te tado  atmosférico en varios puntos de Europa el dia  t
de Junio de 1 865 á ¡as siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo . 760,5 7*, 5 N. O . . . Nubes.
Stokolmo.......... 762,0 10J0 S. O . . . . Cási c u b /
Vierta. . . .  , , 769,3 15°,0 N .N .O , Alg/ nube.
Leipzig.............. » » *
Berna................ 772,3 1 4\5 N . E . . . Despejado.
G re e n w ic h . , . . 771,8 22*,8 O. S. O. Niebla.
Bruselas............ 773,3 16*,6 S. S .O . Sereno.
Duriquerque. . 772,3 18*,0 O.N.O. Despejado.
París . ................. 772,6 17°,5 E N. E.. Idem.
Burdeos............ 767,9 24*,6 N. E . . Idem.
Lyon 772,9 19°,3 N.......... Idem.
T u r i n . . . . . . . . 768.3 2 I#,0 S. O . . . ! Sereno.
F lo ren c ia , . . . . 766,9 23#,9 E.............. Despejado.
•loma. 766.8 21°,4 N. O . . . Idem.
Ñapóles 766,9 1 9*,1 E. N.E. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In ter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y  nota de precios de art ículos de consumo, resul
ta lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.916 arrobas de trigo.
4.226 idem de harina.

1 4.354 idem de carbón.
100 vacas, que componen 42.896 libras de peso.
67 7 c a rn e ro s , que hacen 13.257 libras de peso.
206 corderos , que hacen 6.444 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v aca ,  de 52 á 56 J4 rs. a rroba ,  y de 22 á 26 

cuartos libra.
Idem de c a rn e r o , de 70 á 70 }4 rs. a r r o b a , y de 22 á 26 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 56 á 76 rs. arroba, y de 22 á 28 cuar

tos libra.
Idem de ternera,  de 90 á 98 rs. a r ro b a ,y  de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 á 18 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos cuartil lo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rro ba ,  y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Jud ías , de 26 á 34 rs . a rroba ,  y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs .  arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas,  de 8 á9  rs. a r ro b a ,  y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DT? GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 24 á 26 r s . f a n e g a .
A lg a r ro b a , á 22 rs .  id.
Trigo v end ido ................ 697 fanegas.

Precio m áxim o..............  47.
Idem m ín im o .............. .. 40
Idem m edio ..................... 44,87.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a r a  su inteligencia. 
Madrid 13 i e  Junio de 1865.»»E1 Alcalde-Corregidor, 

José Osorio.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de Junio de 1865 á las t res de la tarde. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-50 

y  42-90 y 80 p e q u e ñ o s .
Idem del 3 por 100 diferido, id .,  39-75 ; á plazo,

39-85 y 80 fin cor. vol.

Partícipes legos convertibles á 3 por 100, publicado)
40-25.

Deuda del p e rson a l , i d . , 21-60.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l , no publicado , 76-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anua l,  id., 88-50 d.
Acciones de ca rre te ras  generales, 6 por 100 anual,  

emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 
84-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.# de Julio de 1858, idem, 
82-00.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs . ,  8 por 100 
anual,  primera emisión , id., 103-00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-75 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles,  id . , 78-50 d.
Acciones del Banco de España , i d . , 141-00.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lca ráz , id., 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha, 49-00 p.
París á 8 dias v is ta ,  5-10.

Plazas del reino.
Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . . » a Lugo........... » A
Alicante........ » 1 M álaga.. . . A Vi
Almería......... » 1 d. M urc ia . . . . » i d.
Avila.............. » 1 O re n se . . . . » y*
Badajoz. . .  . » 54 d. O viedo.. . . A 1 Vi d.
Barcelona. . . » 4A Palenc ia . . . » 1 d.
Bilbao........... » Y% Pamplona . A 1 ‘ÁP-
Búrgos.......... » 1 d. Pontevedra A A
Cáceres......... » Y* Salamanca. A Vi
Cádiz.. . . . . . \ % d . A San Sebas
Castellón. . . . * M tian ......... A 54 p.
Ciudad-Real. » 1 % d. Santander. A ) p.
Córdoba.. . . . A y*d. Santiago.. . A A
Coruña.......... » Vid. Segovia.. .. A Vi d.
Cuenca.......... » » | Sevilla. . . . A \
Gerona.......... * * Soria........... » Vi d.
Granada. , . . » 1 d. Tarragona . A »
Guadalajara.. » 1 Teruel......... A Vi
Huelva........ . » * Toledo.. . . #
Huesca........... A * Valencia... A 1 p.
Ja én ............... I * v% Valladolid.. A »
Lérida ........... » 1 d Vitoria........ A 1 p
León.............. » * i Zamora. . , A Vi d
Logroño......... » 54 d. Zaragoza. . A 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 10 de Junio.— Interior, 40-10.—Diferida, 39 -25. 

A m sterdam  10 de Junio.— Interior, 40^ .—Diferida, 40 

Lóndres 10 de Junio.—Consolidados, 9 0 ^ .

Paris 10 de Junio.— Interior español, 41 ^ . —Diferi

do , 40

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  de  Variedades.— A las o ch o  y  m ed ia  de  la n o 

c h e .— Jl Cañe dil Castello, co m ed ia  en  dos a c to s .— La casa 

de campo.

Campos E líseo s .— Teatro Rossini.— A las ocho y media 

de la noche.—Segunda representación de la ópera Fausta. 

Los demás pormenores por los carteles.

C irco del  P r ín cipe  A lfonso . — A la s  n u e v e  d e  la n o 

c h e .— G ra n  fu n c ió n  d e  e je rc ic io s  e c u e s tre s  y  g im n á s tic o s


